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Decreto N9 8911 del 2- de Julio-de 195 7-*-  ■
Art. 11 — La primera-publicación- de los avisos debe

ser controlada por los interesados, a fin dé poder salvar en 
tiempo oportuno,'■cualquier.-error en-que se hubiera incurrí- - 
do. Postejriormente no se- admitirán- reclamos; - -

Art. 139 — SUSCRIPCIONES:’El"Boletín Oficial" se en
vía directamente por jorreo; -.previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las! tarifas-respectivas.

Art. .14°— Todas las suscripciones, comenzarán a. re- - 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 —’ Estas deben’ser renovadas dentro .del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el. Boletín " Oficial, la tarifa , 
respectiya-. por cada ejemplar de la citada publicación;

Art. 3,79 — El importe, abonado.por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares,, no será devuelto..por nin- 
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco, será aplicado - a otro >concepto. • 

Art. f38? — Quedan obligados todas - l a s reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ¿.ejemplares del B.olétín. Oficial que.se les-’provea dia
riamente;, debiendo designar-’entre-el personal,-a úñ funció-- 
nario o'-émpleado para que se haga cargo" de los’misinos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento.-a la presente :dis- •- 
posición, siendo el único”.responsable: si -se:"constataré* ’algü- •' 
na negligencia al respecto; haciéndose-por lo'tanto, pasible 
a medidas, disciplinarías.’

Decreto N.9 30.48» de mayo 10 de 4956. ■

Art. I9. — Déjase sin. efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Eneró del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—

Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o. 
porgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048.de fecha JO de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 5 0 % del importe de las-tarifas generales que rigen 
parada--venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo, es con anterioridad al día 
1 6 del actual y no 1 ? del mismo mes, como, se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:: , .

Número del día y atrasado.-dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado .de. m.ás de,«1-mes hasta 1 año ” 1.50 
Número atrasado de-más de . l año .1................. ■” 3.00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual ...... .....................  $ 11.25
trimestral- i > . . . . ....................................... ” 22.50
semestral ...\........................................ ” 45.00
anual ......................................   90.00

■ P U B LÍC A ’C I O N E S ¡ /•
Por. cada publicación:-pór¿-centímetro;r.considerándosé>-'(25-)’ palabras-teomo un centímetro,’ se cobrará TRES. PESOS CON 

SETENTA Y CINCO GENTAVOS"-’M|N. '(-$ ;3,.-75)'-
Los balances de las Sociedades Anónimas qué se publiquuén’én el‘BOLETIN OFICIAL pagarán además de la farife» 

siguiente-derecho'radicionaí.fijo: - r
lo.) Si ocupa menos- dé 1/4 página; ... ........... .....’......................    21.60
2o.) - De Imás de y hasta página’ .................................................  ...................... .. >» 36.00
3o.)'¿De más de %.y hastaT;tióginá“/. . .. ... .. ... ... . /............... ,............. ■----- - ................. .. ” 60.00

» De más /de' 1 página ¡se cobrará en la proporción correspondiente1
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.. PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,1 regirá la siguiente tarifa:

i Texto no mayor dg 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Sucesorios.......................................................................
Posesión Treintañal y deslinde...............................

j Remates de Inmuebles.......................... .....................
, ” de vehículos, maquinarias, .ganados . ..

de muebles y útiles de trabajo ..............
! Otros edictos judiciales ..............................................
! Licitaciones............................... .. ..............'............
. Edictos de Minas.......................... .. .... . ...............
I Contratos de Sociedades .............. .. . ......................
í Balances..........................................................................
; Otros avisos................... ...............................................

<6
45.00
60.00
75.00
60.00
45.00
60.00
75.00

120.00,
0.30 

90.00 
60.00

$
3.00
4.50
3.00
4.50
3.00
4.50
6.00
9.00 

palabra 
, 7.50

4.50

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $
..... 1 )

$
60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
135.00 10.5,0 180.00 12.00 cm-

.105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
75.. 00 9.00 105.00 9.— cm.

105.00 ■ 9.00 150.00 10.50 cm.
135.00 10.50 180.00 . 12.00 cm.

0.35 más el 50% f
150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

' Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. ~ 
' 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro» y por columna.
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¡ RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS:
9562 del 7| 8 |57 — Designa médicos en el Hospital del Señor dél Milagro.........................................................

,12| 8 ¡57 — Aprueba resolución dictada por Jefatura de Policía. .....................  -..i..
” — Reconoce un crédito a f avor de YacámiAitos Petrolíferos Píscales — Divisional Salta.
” — Autoriza al Boletín Of ic ial de 1‘a Provincia a publicar por tima sola vez y sin cargo va

rias resoluciones recaídas .en los expedientes de cáteos. ..... ............L............ z
” . — Transfiere el automóvil al servicio de la Dirección Provincial, de E. Física al Consejo 

. - General de Educación de la Provincia................................................ ,.............................
” — Acuerda un subsidio, al propietario dél Hotel Universal de la localidad de Embarcación.

” — Designa con carácter de reingreso un oficial Ayudante del Personal de Campaña de
Jefatura de Policía. ...................................................... .................. ........................................... .

” — Transfiere partida del Anexo A— Inc. 2— Item 2— Otros Gastos— ¡Principal a) 1—
Parcial 39— Comisión Revisora y Coordinadora, de la Legislación de la Provincia.........

” —i Deja sta efecto, el inc. a) del Art. 1? del Decreto 8843, en el que se nombra .un agente
isn la Comisaría Sección Quinta........................................................ ...........................................

”' — Deja sin efecto el apartado 15) del Art. 1’ del Decreto 8808, en/el que se ¡nombra un
- agente................................... ............. . ...................... ........-í.......... ......... . ................

” —< Liquida partida ia favor de la Dirección Provincial de E. Física.......................................
” — Acepta la renuncia presentada por una empleada de la Biblioteca Provincial Dr. Victo

rino de la Plaza............................................................................ ............... .................................
” —’ Designa una empleada en la Biblioteca (Provincial Dr. Victorino de la Plaza................
” — Autoriza a la Habilitación de Fagos del nombrado Ministerio a liquidar 1 '.día de viático

al chófer de la Secretaría General de Jai .Tntervencióh .Federal............ .................................
” — Aprueba el' Presupuesto de Gastos y Cálculos de/Becursos de.la Municipalidad de Em-

(bareación............................................ . ...................... ............................... . ......................................
’’ —■ Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos idtel nombrado Ministerio..................
” — Aprueba Ordenanzas Impositivas que (hai dé regir en la ¡Municipalidad' ;de El Bordo.........
” — Aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad 'de Colonia

Sa)nta Rosa........................ . ............................................................................... . ........................ .

” —■ 'Acepta la renuncia presentada por un agente del Personal d!e Campaña. .................... .
” — Designa. Contador en la Comisión Provincial de Interdicciones al Contador Público Na

cional don Ernesto Eduardo Naclerio. ... ....................... .................................... . .
” —' Cctacede licencia extraordinaria a una empleada de la Dirección General dél Archivo

de la Provincia................ ........................................................................... ......................

” — Dirección General dé inmuebles solicita transferencia de partidas..........................................
” —■ Autoriza a Escribanía de Gobierno para que proceda a escriturar ■ a favor dél Señor ¡Mar

rio Poli la parcela rural N° 1'1, ubicada en- el Polígono F dé la Finca Hacienda de Caichi. 
” :— Aprueba facturas presentadas por el Colegio Salesiano Angel Zerda, por| provisión de pla

nillas con destino a Contaduría General......................................... ............. . ............... .
” — Dirección de Estadística é Investigaciones Económicas solicita transferencia dé partidas.
” — Aprueba planilla de' horas extraordinarias devengadas por personal de la Sección Perso

nal y Sueldos de Contaduría General......................... . ...................... ........................
” — Deja sin efecto la adscripción de la Oficial Mayor de Contaduría General.......................

■” —Acepta la renuncia presentada por úna elmpleada jornalizada de Dirección de Arquitec
tura de la Provincia..................................     ,............;. ........................ •
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" —Deja cesante- s un. empleado de Administración General de AgUáss: ,:.'r
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d|e la-Cámara de Alquileres...................................... ..................
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$ 500.— mensuales....................................... .......................... . ......................................................

. Designa Observador ad-íñ&ioreím de ía. ProMncia de Salta, -ante l'a Cbnf]áren<úa' ’ESíxSfáái- 
¿á tíiterámerioana a reunirse qn, la Capital Federal, al Df. Léópoldó'Portñby,'

Í4|'8 |5l" — Coíiée¿e licencié al Director Honorario del Museo Colonial, His^tóripoyiy da-Bellas Artifes. 
” — Acepta’-la rómpela presentada por un agenté" del .persona^ dq Oamplapa.... ........ ...-....

-ú Declara varante á- cargó'' dé Sargántó de la Guardia da iñfantjaría, por Eiabeb fallecido 
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' ' DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO «

DECRETO N? 9562-A.
SALTA, Agosto 7 de 1957.
Expediente N9 25.196|57.
—TESTO el pedida formulado por el Dr. Ju

lio Lederer Cutes refenetite a' su designación 
como Oficial 69, Médico Auxiliar de la Sala 
“S’a¡n Lucas” 'del Hospital dial Señor del Mila
gro; atento a lo manifestado por la Oficina de 
Personal y la< Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro-,

El Interventor Federal en la. Provincia de Salta 
DECRETA:

■Art. I9.—■ Desígnase al actual Jefe de Seo 
cíón, Dr. JULIO LSDERER OUTES — L. E. 
N9 1.67'3.757—, como pficial 6? Médico Auxie 
liar de la Sala “San Lucas” del Hospital del 
Señor dlíl Milagro, en la Vacante existente en 
Presupuesto, y a partir -de la fecha del presente 
Decreto. .

Art. 29.—' Desígnase, con carácter interino, al 
Dr. ORLANDO' CESAR- 'CANONICA — L. E. 
N9 6.729.424—, como Jefe de Sección del Hos-1 
pital d|ñ Señor del Milagro, «n la vacante de
jada por el Dr. Julio Lederer Outes, a partir 
de la fecha del1 presente 'Dectrétd y Pasta tan
to se llame a Cdncurtso para -cubrir dicho cargo.

Art. 39.— El gasto que demande el cuhnpli- 

miento d!e lo dispuesto precedjantemente, se im 
putara al Anexó E—< Inciso 2— '(Hospital dél 
Señor d® ¡Milagro)—< Item I— Prihcípal a) 1— 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo de la Cartera

Es Copia:

ROBERTO ELIAS'
Oficial Mayor de 'Asuntos Sociales y S. Pública.

-----  —' ’H ' - Í
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DECRETO) N-« -9616-G. (
SALTA, Agosto 12 d.3 1957.
Expediente N? 7004|57.
•^■VISTO este expediente mediante el cual Je

fatura de Policía de la Provincia, eleva a co
nocimiento .y aprobación Resolución N? 116 de 
fecha 2fJ de Mayo de 1957,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:'

Ate-. 1’.— Apruébase la Resolución N? 116 
dictada ccn feuia 27 de Mayo del corriente año, 

’por JEFATURA DÉ POLICIA de la, Provincia, 
y que textualmente dice:
‘RESOLUCION N” (116.— SALTA, 27 de Mayo 
“ dd 1957. — VISTO: Las presentes actuaciones 
“sumarias practicadas con motivo de la péidi- 
“ da, extravío ó substracción da 11 tambóles 
“ blancos ex-envasés de combustibles de propie- 
“dad dé Yacimientos Petrolíferos Fiscales que 
"fueron, provistos a esta Repartición entre los 
“años 1918 y 1949; y,- CONSIDERANDO: QuB 
“de las diferentes constancias que obran en au- 
“tos cuyo análisis corre en el acta de elfeya- 
“ción del Instructor, corriente a fs. 56, se des
aprende que no s¡s ha podido establecen él des- 
“■tino que han ten.do los tambores desapareci- 
“dos; Que a fs. S7 y 58 se agrega la factura 
“presentada por la Divisional Salta de Yaci- 
“mientos Petrolíferos Fiscales por un monto de 
“$ 3.300.—, suma que ¡esta Jefatura de Poli- 
“’cía considera se debe abonar dado a que los 
“ tambores han desaparecido de poder de la Po- 
“ licia por lo que resulta procedente el reclamo 

fcumulado por dicha Djvisiopal; Que atante 
“ a estas consideraciones, .el suscripto, JEFE DE 
“POLICIA de la Provincia, RESUELVE: 1’.— 
“•QUe por Tesorería de Policía se proceda a 
“efectuar la liqutdláijión de la factura de fs. 
'“B? y 58- en la forma que corresponda. — 2’. 
"Tomen razón Divisiones de Suministros, Ad- 
“ ministrativa, Seguridad, • Investigac.on.es, Per- 
"sónáii, Judicial, /Tracción Mecánica y fecho 
“ ARCHIVESE’ — Fd.ü: ARTURO C. SIERRA 
“ Comandante Principal (R), Jdfe de Policía”. 
..Art 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 

s¿ en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUSA 

JUAN FRANCISCO MATHO 
¡•-ES Copia: ■

■MIGUEL -SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 9317-G.
ANEXO “G” •— Orden de Fago N’ 151.
SALTA, Agosto 12 dé 1957.
Expediente N’ 7004)57.
•—VISTO lo soliñtaido por Jefatura de Poli

cía de -la Provincia; y atpnto a. lo informado 
por‘Contaduría General de la Provincia a fojas 
5,
El Intérventou Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art, 1L— Reconócese un crédito en la suma 

de TRES .MIL TRESCIENTOS PESOS M|N. 
($ 3.300.— m|nj, a favor de YAODMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES —• Divisional Sal
ta, por el concepto facturado a fojas 6 de estos 
obrados. . .

Art. 2’.— 'Previa intervención de Contaduría 
General, liquídase por Tesorería General, a fa
vor da TESORERIA GENERAL DE POLICIA, 
lá suma de- TRES M3L TRESCIENTOS. PE- 
SÓS'M|N, ($ 3.300.— m|n.), con cargo de ren
dir cuenta y cara ¡hacerla efectiva a YACI
MIENTOS PETROLIFEROS FISCALES — Di- 
Vísiláai Salta, en cancelación de la factura N’ 
T’394. y .por ‘el concepto quei la misma expresa; 
debiéndose imputar. tal gasto de referencia al 
Anexo G_  Inciso Unico— DEUDA PUBLICA—
Principal 2— Parcial 4, de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

fes -.Copia: , >
•MIGUEL SANTIAGO MACIÉL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública;

DECRETO N’ 9618-G.
cAIflA, Agosto ¡12 de 4957.
Expelíante ÍF 797ñ|57.
—VISTA la nota N9 S6( de fecha 2 dé Agosto 

del corriente afín, en la; que el señor Juez de 
Minas de la Prcvtocia, solicita, ise ordep|.i la pu- 
bLcacich en el E’oleiín Oficial, por una sola 
vez y sin car&o las resoluciones recaídas en los 
expedientes de d.eho Juzgado,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Autorizase al BOLETIN OFICIAL 
de la Pravmcia, para que publique por una so
la ¡vez y sin caiugo las resoluciones recaídas 
en los expedientes de cáteos Nros. 1814-W-51 
19O3-N-52 ly 175'5-Zt50 del Juzgado de Minas de 
la Provincia.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y arenívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N» 9S19-G.
SALTA, Agosto 12 de 1957.
Espedente N’ 7728|57.
—VISTO lo sol-citado en ni presente expe

diente por el Consejo General de Educación 
de la ¡Provln.'ia, y atento a lo infoimado por 
la D-rección Provincial de Educación Física á 
fs. 1 vuelta, y lis.' 2¡- ■ ■ ■

El Interventor Federal en la Provincia ¿ra Salta 
DECRETA:

Art. iv.—\ Transfiérese el automóvil marca 
“Dodge” — medelo ■,1946-—- motor N’ D.P. 1-5 — 
201117, .al servicio de la Direccióh Provincial de 
Educación Física, al CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION DE LA PROVINCIA.

Art. 2?.— Transfiérese el automóvil marca 
Henry J—¡ modelo. 1951— 6 cilindros— motor N? 
3038848— -Registro N? H—440, al servicio del 
Consejo General de Educación de la Provincia, 
a la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CION FISICA.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiques?, Insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 962Ú-G.
SALTA, Agosto 12 de-1957,'
Expediente N» 7744|57.
—¡VISTA la presentación efectuada por al se

ñor Luis Costa, propietario del Hotel Universal 
de la localidad de Embarcación, quién gestiona 
acogerse a los ¡beneficios otorgados por el Go
ta emo- de esta. Intervención ¡Federal, mediante 
Decreto-Ley N’ 440—■ de fecha 28 da Marzo del 
año en curso, que acuerda el “Subsidio para 
Construcción o Ampliación de Hoteles”; y,

—CpNSIDERANDO:

—Que de acuerdo a la reglamentación esta
blecida por el aludido Decretó-Ley, pala el otor 
gaimiento de subsidios por tal concepto, estima 
viable acceJJi’ a lo /solicitado por el recurren
te, señor 'Costa, es decir de acordarle el 30% 
de; total invertido -en -la-ampliación del hotel 
de su propiedad;

—Que la gestión de reftaenc'a cuenta con la 
aprobación de la Dirección Provincial de Turis
mo y Cultura dé la Provincia; y por Unanimi
dad con ia de la Oómisicin “ad-hoc” integrada, 
por representantes de la Cámara, Hotélerá de 
Salta, el Automóvil Club Argentino, la Admi
nistración d]j Vialidad de Salta y la Dirección 
de Arquitectura dé la Provincia;

■ —Por todo ello; -y atento a lo informado por 
Cojitáduríá Gañera! ¡de la Provincia, a fs. 12,

El Interventor Federa, n la Provincia de Salta 
DECRETA:

■Art. 1?.— Acuérdase un Subsidio por la su
ma de OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M|N. 
($ 89.6'30.— m|nJ, al señor Propietario djl HO 
TEL UNIVERSAL, de la localidad de Embarca
ción, para que con dicho importe que corres
ponde ial 30% del total invertido, pueda finan- 
c.ar los gastos de ampliación proyectada para 
el hotel de su propiedad (según planos adjun
tos).

Art. 2?.— Déjase establecido que el subsidio 
acordado por el artículo anterior, se ajusta en 
uh todo a las disposiciones establecidas 'en el 
Decreto-Ley N“ 440 —del 28|3|57.

Art. 3’— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesure
ría, Gdneral de ’a misma Dependencia, a favor 
de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TURIS
MO Y CULTURA, xa suma de OCHENTA Y 
NUEVE MIL PESOS IM|N. ($ 89.000.— m|m), 
para que a su vez haga efectivo igual importe 
al señor LUES COSTA, propietario del Hotel 
Universal, por el concepto expresado en el ar
tículo 1’ d|31 presente Decreto, en 'la forma y 
proporción que ‘se -especifica en él Art. 8’— del 
Decreto-Ley N? 440— imputándose, el ¡gasto de 
raferenicia al Anexo D— Inciso VII— OTROS 
GASTOS— Principal c) 1— Parcial 6— “Sub
sidios .y Subvenciones pa.ra construcción de ho
teles”—■ da la Ley de presupuesto vigente— Or
el n ¡de Pago Anual N? 59.

Art. 4? — comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Pública.

DECRETO N» 9621-G.
SALTA, Agosto 12 de 1957,
Exjfedimte N? 7789|57.
—VISTA la. (nota N? 2124 de .fecha- 19; de Ju

lio dél corriente año, elevada por Jefatura de 
Policía, y atento lo Silicitado .en la misma.,
El Interventor Federal m la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 12.— Designase en carácter de reingreso 
ail señor FpRACÍO ¡FAUSTO GONZALEZ (O. 
19.13 — M. I. N» 3.94Á.18S — D. M. N? 63), en 
el cargo de Oficial Ayudante del personal de 
Campana de Jefatura dé Policía, en vacante de 
■presupuesto, y a partir de lá fecha del presente 
Decreto.

Art. 2?.— comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia, é 
Instrucción Pública.

DECRETO N'> &622-G.
SALTA, -Agosto 12 d|3 1957.
Expediente N? 7729|57.
—VISTO lo solicitado por la Comisión Re- 

viSoi’a iy Coordinadora; de la Legislación de la 
'Fravtacia, en nota N? 181— dé fecha 18 de 
Julio del año en. curso, a fin de'que se autori
ce compensación entre las partidas qifc en- la 
anisima se especifica, correspondiente a la H. 
Cámara de Diputados de la Provincia; y atento 
a lo informado por Contaduría General, a fs. 3,
El Interventor Federal ,en ?a Provincia do Salta 

D E C R E .T A :

Art. I1?.— Transfiérese la suma de TRES MIL 
¡PESOS M|N. ($ 8.000.— m|n.), del Anexo¡ A— 
Inciso 2— Ifem 2 —OTROS GASTOS— Princi
pal a) 1— Parcial 39— ‘‘Utiles, libros, etc." de 
la Ley de Presupuesto vigente— Orden de Pago 
Anual Ne 69—•, pará reforzar el Parcial. 11— 
“Conservación de muebles y artefactos”, del mis 
mo anexo, inciso, ítem,-principal, .ley de presu
puesto y orden de pago anual,

Investigac.on.es
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•Art. í9.-r- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.
2 DOMINGO NOGUES ACUÑA-
y JUAN FRANCISCO MATHO

•Es--Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

■ DECRETO N9 9623—G.
SALTA, Agosto 12 de 1957.
Expte. N9 8009|57.
VISTA la nota N9 2280 de fecha 2 de -agos- 

tcfdel año en curso, y atento a lo solicitado en 
la - misma por. Jefatura d® Policía de la Provin
cia,
El Interventor Federal en la Provincia ds Salta
; . DECRETA;
Art. I9 — Déjase sin efecto el inciso- a) del 

articulo .19 del Decreto N9 8843 de fecha 28 -dje 
junio del corriente año, qnj el que se nombra al 
señor Marcos Narciso Mpndoza, a partir de la 
fecha- del citado Decreto, en -el cargo de Agen 
té. .plaza. N9 445 de la Comisaría Sección Quin 
ta, ,.en. vacante de presupuesto, por no haberse 
presentado el¡ causante a tomar servicio.
:.Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

' ' Es Copia:
"MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

Expte. N9 9624—G.
Saltas-Agosto 12 de 1957.

. Expte. N9 8010157.
. VISTO lo solicitad! en. neta N9 2281 de íe- 

c-ha 2 de agosto del comente año, por Jefatura 
de "Policía de la Provincia,
El Interventor Fedesal1 en la Provincia de Salta 

DECRETA:
■Art. I9 —■ Déjase sin efecto el apartadt>c15) 

-del artículo, l9 d|el Decreto N9 8808 de fecha 
28 de juniio del año en curso, en el que se 
nombra al señor. Manuel Bonifacio Norri, ela el 
cargo de Agente plaza N9 405 de la Comisaría 
Secció|ii Quinta, en reemplazo de don Domingo 
Arias y a partir d'e la fecha en que tome pose 

.sión de ñus funciones, por no haberse presen
tado el causante a tomar senviciio.

, Árt. 29 — Comuniqúese publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUÑA
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es ’ Copia:
• --MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 9625—G.
SALTA, Agosto 12 de 1S57.
Expte. N? '6790(57.
VISTO lo dispuesto por Decreto N9 893’0(57'; y 

' atento, a lo informado por Contaduría General 
a fojas 6,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General, a fa 
. vor de la Dirección Provincial de Educación Fí 
sica, la suma de Cuatro Mil Pesos Mcnbda Na-' 
ciónal ($ <4.000.—• m|n.), a fi&i de hacerla efec
tiva a la Asociación Salteñá de Bochas en con 
cepto de subsidio; y con .imputación del men
cionado gasto al Anexo- U— Inciso XVI— otros 
.Gastos— Principal e)l— Parcial 3, do la Ley 
de Presupuesto en vigencia, Orden de Pago A- 
nual N9 79.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se, en el Registro Oficial y archívese.
1. DOMINGO NOGUES ACUÑA

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia:

, MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
‘Oficial Mlayor de Gobierno, Justicia é 
‘Instrucción Pública.

DECRETO. N9 9626—G.
SALTA, Agosto- 1-2 de 1957. ■ '. “
Expte, N9 7916(57.
VISTO este expediente tn el que el Director 

día la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino dé la 
Plaza” eleva la renuncia interpuesta por la Au 
xiliar G9 de la misma Repartición señora Ele
na Z. Sosa de Cornejo' Saravia,

El Interventor Federal en la Provincia d® Salta 
DECRETA:

>A|rt. il?.— Acéptase la renuncia presentada 
con fecha 30 ide Julio ppdo., p.oi'ila señora Ele
na Z. ISosa de Cornejo Saravia, al cargo> de 
Auxiliar 69 del la ¡Biblioteca Provincial “Dr. Vic 
torino de la Plaza”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MÁOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 9627—G.
SALTA, Agosta 12 de 1957.
¡Expíte. N9 7916157.
VESTIA la nota (elevada ppr el Director, de la 

Biblioteca Provihcial ‘Dr. Victorino de la Pla<- 
za” c-on fecha 29' de julio djú corriente año, y 
atento lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — -Designase a la señorita Elena Cor 

nejo Sosa (C. L N9 64.777), en d cargo de Au 
xiliar ú9 de la Biblioteca Provincial “Dr. Vic
torino dé la Plaza”, en reemplazo de la señora 
El)i!na Z. Sosa de Corpejo' Saravia, qu© renun
ció, y lai partir dle la fecha en que tome pose- 
si¿h de sus funciones.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

oficial Mayor de Gobierno, J. él Pública.

DECRETO N9 9628—G.
SALTA, Agosto 12 dé 1957.
Expte. N9 8015(517.
VISTO el Memorándum “A” 66 elevado por 

Secretaría General 'de la Intervención F,aderal, 
con fecha! >6 de agosto del corriente año, y aten 
to lo solicitado en él mismo,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Autorízase a la Habilitación dé Pa 
gos del Ministerio de 'Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, a liquidar un (1) día de viá
tico a 'favor del 'chófer de la Secretaría Gene
ral d|i la Intervención Federal don Julio Silva, 
quién viajó ein misión oficial a la ciudad de 
San Salvador de Jujuy, debiéndose también li
quidar los gastos! de combustible.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 9629—G.
SALTA, Agosta 12 de 1957.
Expte.. N9 6310|ñ7.
VISTO este expedíante en el que la Interven 

clon Municipal de Embarcación, eleva a consi
deración y aprobación de esta Intervención Fe 
deral el proyecto de Presupuesto de Gastos y 
Cálculos d|a Recursos para el' presente ejercicio 
económico; y atento a lo informado por la Co 
misión-de presupuestó, de Reorganización y Fis 

calizaición da la Administración ¡Provincial a. fo • 
jas 32,

El Interventor' Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA-:

Art. I9 — Aipnuébasgi el Presupuesto de 'Gas
tos y Cálculos de Recursos d'e la Municipalidad- 
de ¡Embarcación, que hai- de regir dúnante el pre 
sente ejercicio • económico de 1957 y que. corre 
aJgregado de fojas 8 a fojas '11 de estos obra
dos.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- « 
ss en el Registro Oficial y ’ archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

■DEQRETON9 9630—G.
SALTA, Agosto) 12 de 1957.
Expte. N? 7888|57.
VISTEO este expediente en el que corren agre 

gadas planillas de horas extraordinarias deven 
gadas pertenecientes al ¡Personal de Servicio del
Ministerio de Gobierno, Justicia é I, Pública, co 
irespDnd.1m.tes >ai mes idje Junio del año en¡ cur 
so, y atento la informado por Contaduría Ge
neral a fs. 16,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C B. E T A:

. Art, :19 — Previa intenvención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría '.General de la misma depeh.dm.cia, ia su-j 
ma dé Un Mil Quinientos Ocho Pesos con B0| 
100 M|N. ($ 1.508.80 m|n.), a favor da la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, para que 'és 
ta haga efectiva dicha suma a los titulares del 
crédito de ib-fereneia personal de Servicio 'del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, en concepto de horas' extraordinarias 
devengadas correspondientes al mes da Junio 
del corriente año; debiéndose imputar teste gas 
to a las siguientes partidas de la Ley de Pre
supuesto 'en vigencia:
Anexo D— Inciso- 1(1— Item 1—

Principal c) 2— Parcial 5—  ....... $ 1.312.—
Anexo D— Inciso 1(1— Item 1—

Principal e) 2— Parcial 1— ......... ” 196.80

S 1.508.80

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte*  
se en .el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor' de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 9631—G.
SALTA, Agosta 12 de 1957.
Espite. N9 -6892(57.
VISTO él ptesl.lnte expediente en el que la 

Intervención Municipal de El Bordó ('Dpto. Ge 

ñera! Güemes), eleva a consideración y apro
bación idfe esta Intervención Federal la orde
nanza Impositiva que ha di? regir en dicha Co 
•muña durante el presante, año; y atento a lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado a 
fojas 28,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:- •

Art. I9 — Apruébase la Ordenanza Impositi
va que ha de regir en la Municipalidad de El 
Bordo (¡Dpto. General Güem|:s), durante él co
rriente ano, y que corre de fojas 12 a fojas 23, 
del expediente de numeración y año arriba, ci
tado- .
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Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch.vese.

DOMINGO' NOGUES ACUSA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de • Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N° 9632—G.
SALTA, Agosta 12 de 1957.
Expíte. N? 8Q1;1'|57.
VISTO' este expediente en el cual la Interven 

ción Municipal de Colonia Santa Rosa (Doto. 
Orán), eleva a conocimiento y aprobación de 
esta Intervención Federal el proyecto de Pre
supuesto dfí Gastos y Cálculos d|j Recursos pa 
ra el presente ejercicio económico; y atento, a 
lo informado por la Comisión de Presupuesto, 
de Reorganización, y Fiscalización de la Admi
nistración Provincial a fojas 3,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA;

Art, V — Apruébase el Presupuesto Gas
tos ly Cálculos de Recursos de la Municipali
dad'de Colonia Santa Rosa (Dpto. Qrán), que 
ha de regir durante el presente ejercicio econó 
mico de 1957 y qufe corre agregado a fojas 1|2 
die estos obrados.'

Art. 2’ — -Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 9633—G.
SALTA, Agosta 12 de 1957.
Expte. ¡N» '80,08|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nata N9 2279, de fecha 2 de Agosto del año 
en curso,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

i D E C¡ R E T A :

Ajt. 1? —< Acéptase, desde el dia l9 de Agos
ta del año en; curso, la renuncia presentada por 
dch Jorge Roque Blasco, - en el caigo de Agen
te del Personal de Campaña, afectado a la Di 
visión de Investigaciones de Jefatura de Po
licía. . .

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública.

DECRETO Ni 9834—G.'
SALTA, Agosto 12 de 1957.
VISTAS las necesidades de servicio,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. ,1» — Designase Contador eñ la Comisión 
Provincial de Interdicciones, y hasta tanto la 
misma dé término a la labor que tiene a su 
cargo, al Contador Público Nacional don Emes 
to Eduardo Nacl'erio (C. 1929 — Mat. Ind. N’ 
7.232.726 —D. M. N? 63), desde la fecha que 
tom|3 posesión de su -cargo.

Art. 2? — Fíjase una asignación mensual de 
Dos Mil Quintetos Pesos M|N. (■$ 2.500.— m|n.) 
al señor Ernesto Eduardo Naclerio, designado 
por el artículo anterior; imputándose dicha ero 
gañón al Anexo D— inciso XV— Comisión Pro 
vin-ñal de Interdicciones— Item 2— Otros Gas 
tos— Principal a) 2— Parcial 1— de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. pública.

DECRETO N9 96-35—G. -.
JALT'-x, Agosto 12 de 1957.
ExptL. N? “7910)57.
VISTp este expediente ■ en el que el Direc

tor del Archivo Gencial de la Provincia, eleva 
pedido de licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo de la Anadiar 3'-1 de esa Dependencia, 
señora Lida. G. Savavia de Valdez, y atento lo 
informado por Contaduría General,
El Interventor Federal1 enl la Provincia de Salta 

D E"C RETA:

Art. I9 — -Ccncédesñ licencia extraordinaria 
sin g'lcu de sueldo, por el término de dos (2) 
meses, a la Auxiliar 3? de la Dirección General 
del Archivo. de la Provincia, señora Lida G. Sa 
ravia de Valdez, a partir del día 13 del corrían 
te mes y año, y de conformidad a lo que es
tablece] el tó¡rt. 29? de la Ley N? <1882|195F.

’ Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 9636-iE. 
SALTA, Agosta 12 de 1957. 
Expte. N9 B296—:1957. .
VISTO las transferencias de partidas solici

tadas por la Dirección GAieral de .Inmuebles; 
y teniendo en cuenta que las mismas se en
cuentran comprendidas las disposiciones del 
artículo 12 de la Ley de Contabilidad N9 941] 
43;

—Por ello, y atento a la lifoxunadq p,or Conta 
díuria General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1° — Transfiérese del Anexo C— Inciso 
IV— Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 
39 “Utiles, libros, ete.", la suma de $ 2.'000.~ 
(Dos Mal Pesos Moneda Nacional), para refor
zar el parcial 38 "Uniformes y Equipos” del mis 
mo Anexo, Inciso y Principal expresados pre
cedentemente.

Art. 29 —- Transfiérese del Anexo C— Inciso 
IV— Otros Gastos-- Principal „b) 1— Parcial 
7 “Instrumentos científicos” la suma de $ 3.000 

(Tjretl ¡Mil Pesos Mcheda Nacional), para te- 
forzar el Parcial >1 “Adquisiciones varias” del 
mismo Anexo, Inciso y Principal, expresados 
precedentemente.

Art, 3?,_ comuiñquese, publiquese, inserte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHÜÉKÉ

Es Copia;
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe dé Despacho del Ministerio 4e E., F. y O. P.

DECRETÓ N’ 9637—E.
SALTA, Agosta 12 de 1957.
Expte. N? 2269—1957.
VISTO este expeid'l-nte en el qúe Sfe gestioíiá 

la autorización para ^escriturar a favor diel se
ñor Mario Poli la parcela rural Ni 11, ubicada 
en el Polígono F de la Finca Hacienda de Ca
da!; Departamento del mismo nombre, con una 
superficie de 4 Has. 8544 m2., -quh le fuera ad 
judicada por Decreto Ni 1807 del 25¡9|52, al pre 
ció de $ 9.708|80 m|n.; y

CONSIDERANDO:
Que el recurrente no se encuentra compren

dido en -el Decatto N» 7040 -de caducidades, y 
que ño existen inconvenientes de acuerdo con 
las disposiciones ai vigencia -para resolver far 
vorablanente lo solicitado;

Por ello, at|ento a lo informado por la Di
rección General de inmuebles y .a lo dictamil 
nado por el señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal de la. Provincia de Salta 

DECRETA:

Act. li — Autorízase a Escribanía de Gobier 
tío giró «tu? proceda a escriturar a favor- del
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señor Mario Poli. la. parcela rural N? 11, ubi
cada en U Pcdgcno j? de la Finca Hacienda de 
Cachi, Departamento del mismo nombre, con 
una superf.cíe de 4 Has. 8544 m2.,’ que le fue
ra adjudicada por Decreto N9 1807 dei 25|9|52, 
en mérito a 1° expresada precedeniiamente.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, msért - 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
MIGUEL SANTLAGO MACIEL

Oficial Mayor'de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 963*3 —E. 
SALTA, Agosta 12 de 1957. 
Expte. N? 3297—1957.
VISTO este expediente en el que se gestio

na el pago de. las farturas corrij.ntes a fs. 1, 
5 y 9 de este expediente del Colegio Salesianó' 
A|ngel Zenda, por confección de diversas plani
llas solicitadas por CcLitaiáuría General' de la 
Provincia; y cuyo importe total asciende a la 
suma de $ 1’6.751.— m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por Conta»- 
daría General .a ifs. 14,
El Interventor Federal eñ lá Provincia do Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Apruébense las facturas presenta

das por el Colegia Salesianó Angel Zerda de 
esta ciudad, 'corrientes a fs. 1, 5 y 9 de las 
presentes actuaciones, por provisión de plani
llas ' ceta destino a Contaduría General dq la 
Provincia, por la suma total de S. 16.751 (Diez 
y Seis ¡Mil Setecientos Cincuenta y' Un Pesos 
Moneda Nacional).

Art. 29 — Con intervención óe Contaduría 
General liquidóse por su Tesorería General a 
favor de Habilitación de Pagos de aquella, la 
suma de $ 16.751 /(Dieciseis mil Setecien
tos Cincuenta y Un Pesos Moneda Nacional), 
con cargo de oportuna rendición de cuentas 
para que ésta a su vez .proceda a cancelar las 
facturas aprobadas por el articulo .anterior, de 
biendo imputarse dicha erogación a-1 Anexo C- 
ínciso II- -Item 2- Otros 'Gastes- Principal a) 
1- Parcial 39- Orden de 'Pago Anual N’ 35 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho dei Ministerio de Economía 
F. y O. Públicas

DECRETO Ñ?
SALTA, Agosta ,12 de 1957,
Expte. N? 3305—1957,

VISTO las trattlslétoñcias de partidas solici
tadas por lá Diifecéióñ da Estadística e Inves
tigaciones Económicas,_ y ■ teniendo en cuenta 
que láS mismas sé encuentran comprendidas en 
las disposiciones del artículo 12 de la Ley de 
Contabilidad N? 941|48;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Transfi'éivse del Anexo C— Inciso 

VI— ¡Otros Gastos— Principa] a)l— Parcial 12 
del Presupuesto vigente— Orden de Pago Anual 
N9 39, las siguientes sumas, a los parciales que 
se indican y en concepto de refuerzo:
$ 1.600.— (Un Mil Seiscientos Pesos Moiteda 

Nacictaal), al-Parcial ,15;
$ 500.— (Quinientos Pesos Moneda Nacio

nal), >al Parcial 23;
$ 500.— (Quinientos Pesos ' Moneda Nacio

nal), al Parcial 27;
$ 1.000.— (Un Mil Pesos Moneda Nacional), 

al Parcial • 37, todos dei mismo Ane 
xo, Incisa y Principal expresados,-. 
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, -Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

. ■ ' DOMINGO NOGUES ACUSA
ALBERTO , JULIO CHUEKE.

És Copia:
SANTIAGO F.. ALONSO HERRERO 

Jefe de. Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO W 9640—É.
SALTA, Agosto*  12 de 1957.
Expíe. N9 3294—1957.

. VISTO este expediente .en el que se gestiona 
el pago de 1^ planilla, idé horas extraordinarias 
devengadas por el personal d)- la 'Sección per
sonal y Sueldos 'de 'Contaduría General duran
te el mes de julio ppdo., y cuyo importe ascien 
de a/-lñ suma de $ 1,300.82. m|n.; .

Por ello, y atétate a lo informado por Conta
duría General,

• ’ El Ifitéfveñior Federal en la Provincia de Salta 
© E O B É T A:

'Art. 1? — Apnuéba^ la- planilla corriente a 
fe. 27 de horas extraordinarias devengadas por 
el personal de la Sección “Personal y Sueldos” 
de Contaduría General, cuyo importe total as
ciende a • $ 1.300.82 m|n. (Un Mü Trescientos 
Pesos con Ochenta y Dos Q.ntavos Moneda 
Nacional).

Art. 2° —’ Con iutenvetación de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 

■favor dé ¡Habilitación de Pagos de aquélla, con 
' cargo 4e oportuna rendición de cuentas, la su- 

má d? $ 1.300.82 mjn. (Un ¡Mil Trescientis Pe 
sos cóñ Odhanta y Dos Centavos Moneda Na- 
ciitaa.1), jiara. que éstal a su vez haga, efectiva 
a sus beneficiarios la planilla aprobada por el 
articulo anterior en-la forma- y proporción con 

. signadas eir la misma, con imputación a las 
Siguientes partidas dle la Ley de Presupuesto 

. en Vigor; Drdpn dé Fago Anual N» 17.
Anexo C— Inciso II— Item 1—

Pfínc. c) 2—Pare al 5— .................. $ 1.131.16
Anexo C— Inciso ,11— Item 1—

Peine, e) 2— Parcial 1— .............. ” .169.66

$ 1.300.82

Arí. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
so én el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Eé COpia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jéfe de Despacho del Ministerio- do Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

■ DECRETO W 9641-E. 
SALTA, Agosto: 12 de 1957. 
Expíe. N? 3362—1957,

' VISTO este expediente en el que Coiitaduria 
General'.de la. Provincia solicita se déje sin efeo 
to la adscripción d© la Oficial Mayor de dicha 
Repartición, señora Aída Arias de Moral, dis« 
puesta por Decreto N? 7217|57, en virtud de que 
los servicios de la misma son necesarios para 
í'as tareas dé ordenamiento y actualización do 
los trabajos de los Departamentos y Secciones, 
en que se encuentra abocada la misma;
• Por ello,

El Iffitervmtor Federal en la Provínola de Salta
' • ■ DECRETA:

Art, l" — Déjase sin sferto la adscripción da 
íá Oficial Mayor de Contaduría General, seño 

. íá Aída Arias de Moral, dispuesta por Decreto 
Nv 7217157,•

T-v Art: 2’ —- El presente Decreto será refren*  
dádo por los señores Ministros de Economía, 
Finalizas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus 
tlcia é instrucción Pública.

Art. 3’.— dOihuhfquese, publíquese, inserte- 
’ Se éh él Registro Oficial y archívese.
- ; . ■ DOMINGO NOGUES ACUÑA 

ALBERTO JULIO CHUÉKfi
. Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO’ 
’ íéfé'-dé Despacho del M. de E.F, y O. Públicas

’ DECRETO N9 9642—E.
SALTA! Agosta 12 de 1957.
Expíe- Nv 3303—.1957.
WTO la ^enuncia presentada, y atento a lo 

solicitado por Dirección de Arquitectura de la 
Frovind á,

El Interventor Federal en la Provincia tís Salta 
DECRETA:

Art, 1? — Acéptase, con anterioridad al día 
22 de junio ppdo., la renuncia presentada, por 
la empleada jomalizada de Dirección de Arqui 
tectura de la Provincia, señorita Seiba Barcaza.

Art. 2“ — Desígnase empleada, jornalizada de 
la Dirección de Arquitectura de la Provincia, a 
Doña DaiSy INeio, L. O. N’ 1.-391.098.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES' ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N’ 9643—É.
SALTA Agosto 12 de 1957.
Expte. N*  3313—,1957.
VISTO el pred.nte expediente iniciado por el 

Encargado del Destacamento Forestal de Em
barcación, a raíz de las irregularidades en que 
ha incurrido el Guardabosque, señor Julio Ro
berto Moreno, que presta servicios Un el mis
mo; y teniendo en cuenta los informes .produ 
oídos por Dirección Genaral de Rentas a fs. 
5 y por la Dirección de Bosques y Fomenti 
Agropecuario a fs. 7,

El Interventor Federal en ía Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Suspénd/.se en sus funciones al 
Guardabosque de Embarcación, dependiente de 
la Dirección de Bosques y Fomento Agropecua 
rio don Julio Roberto Moreno, hasta tanto se 
substancie el sumario administrativo correspqn 
diente y se establezca el grado de responsabi
lidad que determina el artículo 102 de la Ley 
de Contabilidad N9 941|48.

Art. 29 — comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
, ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO É. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Econoñiia.
F. y O. Públicas

DECRETO N’ 964<-=£¡.
SALTA, Agostó 12 de, 195^
VISTO la renuncia presentada y atentó a 1° 

informado por Contaduría General,

«si Interventor Federal en la Provincia de sana 
DECRETA:

Art. 19 — Acótiiase, a partir del Í9 de agosto 
en curso, la reírmela presentada por el señor 
Angel Rafael Sueldo, al oargo de Auxiliar 29 
dé Contaduría General .de la Provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se éh el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho de! Ministerio da Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 9645—É.
Expte. N9 3157|37.
VISTO este expediente pof el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, eleva para su 
aprobación y pago Certificado N? 2 de la o- 
bra “Refección de la Escuela Coronel Móldes”, 
dé dicha localidad, eñiitida a favor del con
tratista Eugenio Neineth, por la súma de 
$ 8.000.— m|n.,

Atento á lo informado por ‘Contaduría Ge- 
nerftlj ’ ’ • ’ ■ - ■

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ ?Art-.. I? — Apruébase el certificado N? 2, de 
la obra- “Refección dé la Escuela Coronel Mol
des”, de dicha localidad, emitido por Direc
ción de Arquitectura de. la Provincia a favor 
del contratista Eugenio Nemetli/por la suma 
de $ 8.000.— (Ocho mil pesos m|n.).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese 
a favor de Dirección de Arquitectura de lá Pro 
vinoia, la suma de $ 8.000.— (Ocho mil pesos 
Moneda Nacional); para que con la misma y 

con cargo de rendir cuenta, haga efectivo a su 
beneficiario el importe. del certificado aproba
do por el artículo anterior; Con imputación al 

«Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Titula 2, Sub
título A, Rubro Funcional I, Parcial 9, del Pre
supuesto vigente, Flan de Obras Públicas aten
dido con recursos de origen nacional.

Art. 39 — En ocasión de hacer efectivo el 
importe liquidado precedentemente, Tesorería 
General deberá retener la suma de $ 800.— en 
concepto del 10% de garantía del referido cer 
tiflcado, y acreditarla a la cuenta “Cuentas 
Especiales, Depósitos en Garantía

Art. 4’ —, Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefa de Despacho -Subsecretaría de O, Públicas

DECRETO N9 9646—E.
SALTA, 12 de agosto de 1957.
EXpte. N9 3357-57.
VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa
ra su aprobación el Acta de Recepción Defini
tiva de los trabajos de electricidad efectuados 
en la obra “Pabellón de Aislamiento Mater
nal en el Hospital del Milagro”, ejecutados por 
el señor José Morales;

Fot ello,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. id — Apruébase él Acta dé Recepción 
Definitiva de los trabajos de electricidad efeo 
tuados en la obra “Pabellón de Aislamiento

Maternal en el Hospital del Milagro”, emitida 
por Dirección de Arquitectura de la Provin
cia a favor del señor José Morales.

Art. 29 — comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
Pedro Andrés Arcana
Jefe de Despacho -subsecretaría de O. Pública.,

DECRETO Nd 9647—E.
SALTA, 12 de agosto de 1967.
Expte. N? 3377-57.
VISTO las presentes actuaciones por las que 

el Oficial Principal de Dirección General de 
Inmuebles, señor Marcelo Negroni, solicita seis 
(6) meses de licencia extraordinaria, sin go
ce de sueldo, a partir del día 13 de agosot en 
curso;

Por ello y atento a lo informado por con
taduría General, (
El Inlervclitoi‘ Fedéral eil la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art.- T' — Concédanse, a partir del día 13 de 

agosto en curso, seis (6) meses de licencia ex
traordinaria, sin goce de sueldo, al Oficial Prin 
cipal de Dirección General 'de Inmuebles,, .ser 
ñor Marcelo Negroni,

Susp%25c3%25a9nd/.se
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-Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, - insér
tese en -el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
..ALBERTO JUMO CHUEKE

Es Copia:
-PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O.-Públicas

DECRETO N? 9648—E.
SALTA, 12'de agosto de 195?. 

..Expte. N? 3329-57.

Partida

Inc. <2— Part.-. Princ. a) 1, Pare. 6
Ino..2—.Part. Princ..a) 1, Pare. 13 

. Inc. 2—■ Ijart. Princ. a) 1, Páre.-37

.;Art.>-29. — Comurjíqupse,, publiquese insérte
se en el Registro Óficial y archívese.

«DOMINGO NOGUES ACUNA
.ALBERTO JULIO CHUEKE

«Es> Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

,,-fe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO.. N?. 9649--E.
' -SALTA, 12 de agosto de 1957,

Expíe. N'-’ 3354-57.
• VISTO l'a propuesta'formulada por Adminis 

tración de' Vialidad de 'Salta 'mediante- Resolu
ción N? 741 de fecha 6 de agosto en curso, ‘

"-íll-.lnterventon Federal en la Provincia de Salta 
“ "“••• '* * ' DE ¡C R-É-T 'A :

DECRETO N9 9651—E.
• SALTA, . 13 de agosto’ de 1957.
VISTO la observación formuiada por Conta

duría General de la Provincia .al .decreto N9 
9578 de fecha 7 de agosto en,curso, Orden de 

.Pago N9. 282,

El Interventor Federal en la. Provincia da Salta 
D E q R B, ÍJ' A : . ■

Art. 19 --“Déjase sin'efecto el carácter de 
■ Orden dePagoN? 282, asignado al decreto N?
• 9578 de fecha* 7 dé agosto en. curso.

‘Art. 29 — Rectificase el Art. 29 del decre
to, N9 9578 de feúra 7 de agosto áe 1957, el 
que queda redactado en la siguiente forma:
“La imputación del importe de $ 253.165.94 
“ determinada por el - Art. 19 del mencionado 
“ decreto, lo es en carácter, transitorio por la 
“ urgencia qué reviste la- liquidación que se tra-
“ta, por lo que, en oportunidad de reestruc- 
" turar el Plan de Obras Públicas para el pre
sente ejercicio 1957, se reforzará lá partida 
“del Anexo H, Inciso V, Capítulo III, Títu- 
“ lo 3¡ Subtítulo B, Rubro-Funcional I, Parcial 
1, a los fines, de hacer frente al presente gas 
“to. En consecuencia sé faculta a Contaduría 
“ General¿de la-Provincia-pata- que proceda a 
“la fiontabilización directa coi-respondiente con 
“cafgó a esta partida y crédito a lá mencic- 
0 hada en el Art, 19 .del 'decreto ÍN0’ 0578(57 ci- 
“tado.”

Art. 3’ — • Comuniqúese, .publiquese, insérte
se en el Registro’ Oficial y archívese,

. DOMINGO- NOGUES ACUÑA 
' -AÍ.ÉÉ&TO : JÜLlO ’ÓHÜÉK® 

.Es O.opia:
PEDRO ANDRES; ARRANZ

• .Jefe.de*.D?spáchó,-Súbsecrétárfá de O, Públicas

Art. I? —. Desígnase Auxiliar 29, (Personal 
Administrativo y-Técnico) de Administración 
de Vialidad de'Salta,’ con la asignación men
sual que para dicho cargo ,fija la Ley de, Pte 
supuesto en vigor, a la- -señora Elsa Magdalena 

-¡Bustamante de Cqlque. M. I, 0.976,.920.
i Art.. 2? — Él gasto que .demande el cumplí- ’ 

miento-del.presente- decreto,,se imputará, ai In-' 
’.'ciso I,< Item í,'Partida Principal a) 1, Parcial
- Ipde.’la Ley de‘Presupuesto en vigor.

. Art.;s3? Comuniqúese, .publiquese, insértese
en el Registró >pflcial., y ''archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
. ..ALBERTO -JULIO CHUEKE

Es Copla:
-PEDRO- ANDRES ARRAN2

•Jefe- de-,Despacho. -Subsecretaría: de Ó. Públicas
mu. v i ■■ iwi-ii

.DECRETO, N’ -9650—E.
■ -SALTA,; 12 de agosto de 1957.
. Expte. ,N9 30,78',57.

VISTO .esté ,expediente por el que el Dr. Ra- 
-v.móñ-Arfuro.Márti, en representación de "‘Esta 
, rblecimientos. don Aurelio S. R. L." solicita- el

- ¡otorgamiento, de. .Una concesión de agua púbh- 
’ca para irrigar la propiedad denominada “Río

-.jde.ílós íGallps”. o “Puestito”, “La Florida” y 
“Maravilla”, Catastros Nrós. 261, 659 yl75, res
pectivamente, ubicadas en la primera Sección 
del Departamento de Anta, con una superficie 
bajo- riego de 937'-Has.;
CONSIDERANDO:

-.tCJue. mediante .Resolución N9 822 dictada pot 
Administración General de Agües de Salta en 
fecha 24 de junio ppdo., se hace lugar a lo 
solicitado, por haber-; dado el recurrente cum
plimiento a todos los requisito^ establecidos por 
el Código-dé Aguas;

Por, ello, y, atento, a dictaminado pof e! 
Señor Fiscal de Estado,
El Interventor’ Federal ea la. Provincia de. Salta 

D E C R É T Á‘ :

.. ..Art. 1?.—^Apruébase el otorgqttlienV- dé. Uña 
concesión dé agua pública, a los inmuebles de

SALTA, AGOSTO 22 DE 1957"

visto lo solicitado por Administración Ge

neral-de Aguas.de Salta, mediante Resolución 
N? 683 dé fecha 4 de julio ppdo.,

f El. Interventor Federal' de la Provincia da Salta 
D E C-R E T A: ‘

Art. 1? — Autorízase’ a ■ Administración Ge
neral de. Aguas de Salta, a disponer la transfe
rencia ,de las partidas que a continuación se 
detallan, correspondientes a .Fondos Propios 
del Presupuesto -de dicha-, repartición:

Aumento

•$ -22.00Ó.

.Disminución

.$ ,12.-0*30.-
1Q„OOO.-—■

nominados Río de Los Gallos o Puestito, La 
'Florida y Maravilla, Catastral 261, 659 y 175 
respectivamente, ubicados en la primera Sec 
eión del Departamento de Anta, de propiedad 
de la .firma -Establecimientos “Don Aurelio” 
S. R. L.”, para irrigar con carácter temporal
eventual, una superficie de novecientos trein 
ta y siete hectáreas,’ con una dotación de dua- 
trocieritos noventa y un, .litros, noventa y dos 
centilitros por Segundo.

Art. 2? — Déjase establecido que la eonce- 
sián .otorgada, lo es C&1 las reservas previstas 
en los artículos -17 y 232 del Código de Aguas.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíqüese, insértese

- se en -el--Registro .Oficial y: archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO-JULIO CHUEKE 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

- Jefe  de-Despacho -Subsecretaría, de O, Públicas*
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DECRETO N9 -9652—E.
•SALTA, 13 de agostó .de 1957. v
Expte. N9.1217|57. '*  ' . .
VISTO este expediente por el'que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia solicita, se li- 
quic'1'3 a su favor la suma de $ 4.96L68 ’tn|n. 
a fin de hacer efectivo el pago ,de. horas ex
traordinarias devengadas por. personal de la 
misma durante los m’eses de Octubre a Diciem 
bre de 1956, cuyas planillas' corren agregadas 
a este expediente;

CONSIDERANDO:
Que por pertenecer 'dicha erogación a ,un ejer 

ciclo ya vencido y- cerrado,, le son: concurrentes 
las disposiiones del Art.,,65. de la.. Ley ,de. Con
tabilidad N’ 941|48, ¡modificado ..mediante Ley 
1764|53; ■

jor ello, y - atento a lo informado por Con
taduría: General,_
El Interventor Federal ds. la.J’rovihcia.'de Salta

’ *'D'ÉC'RE'T*A : ’ ~ '

Art. I9 — Reonócése un crédito por la su
ma de $ 4.964.68 m|n. (Cuatro mil novecien
tos sesenta y cuatro pesos cóh. 68(100 Moneda 
Nacional), a favor de la. Habilitación jefe Pa
gos de Dirección , de Arquitectura de: la-.‘Frovln 
cia, por' el concepto arriba expresado.

Art. 2? — Con intervención dé ’ Contaduría 
.General, por su .Tesófeíía General,. liquídese 
a favor-de la Habilitación dé'Pagos/de la Di
rección de Arquitectüra‘‘de" la’Provincia,'la'su 
ma de $ 4.964.68 m|n. (Cuatro mil novecien
tos sesenta ,y cuatro pesos, con- 68|-.í00 Moneda 
Nacional), para que ésta, a’su-'yez. haga efec
tivo a sus beneficiarios el importé- dél crédi
to reconocido precedentemente, ?on imputación 
al Anexo G, -Inciso Unico, Principal 2, Par
cial 4, Deuda Pública, de la Ley de Presupues
te vigente. ‘ “

•Art. 39. — Comuniqúese, publiquesé,-insérte
se en el 'Registrd Óficial .y‘archivésa.' ' •

DOMINGO -NOGUESíAGUÑÁ- 
ALBERTO JÚLIO^GHUEKffi 

-Es Copia: ' - • ' .
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe’ de Despacho -Subsecretaría. íle-O. públicas.'

.DECRETO .N9 9653-^-E. -
.SALTA, 13 de'agosto'de 1957. : ’
.Expte. N? 3164-57. ” ” ’ '
VISTO este expediente por el ’ que “el; emr 

pleado. de- Dirección de'Arqúiteobufá;''de*la' !.Pro- 
viñeiá, señor Mario pdortéz, ' sólibit'á*  permiso, 
paira retirarsa á las, is/.SttíliorásMp'dps^itíS jdias,

■ a fin de*  as’sjár a clase'en^la■’Estiúeiá'.lndus- 
.trial.de íá Ñaicóri,' establecimiento, én;dónde 
cursa estudios según constancia0 corriente' a 
£s. 3-;

Por ello, atento a que el-pedidó.-de referen
cia se encuadraren las disposiciones .¡del A- Art. 
319 de la Ley N9 1882|57, según informa Cbn-

• tadüríá Génei'al,
Eí Interventor Federal en la Provincia'da .Salta 

D E C'R E 'T Á : “

Af't. 19 — Concédese al empleado de Direc
ción de Arquitectura de .la -.Provincia, señor 
MARIO COR^TEZ,. pérmico' pára‘“fetifarse’‘‘á las 
13.30 horas todos Tos' días, á fin f de asistir 8 
clase en ,1a-Escuela Industrial de*'!a'Nación.  •

Art.' 29" — .'Cpmuní.düéée,'' publiquese, “insérte-, 
Se.'en el 'Registro 'Oficial y .archívese! ;'

•DOMINGO NOGUES-ACUÑA 
■: ALBERTO- * JULIO- OHUEKB- 

. Es Copia:
Pedro ’ Andrés. Airáiíz - *
Jefe de Despacho," Subseci'iJtái'ia dé Obi'ás FÚ- 

.•blicáá^ 

- DÉÓfeETO N9 9654-E.
' 'SALTA, Agostó Í3 de 1957. 

Expediente N? 3409(57.
. VISTO que por Resolución Nv 686 de-fecha

4 de Julio del , año", en‘curso ;er’H.- C-5nsejo do 

Aguas.de
trial.de
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Administración General de Aguas de Salta so 
licita se disponga la cesantía de' Auxiliar Prin 
cipal de dicha repartición, don Onésimo Ino- 

■'cericio Cañiza, en razón de haber hecho aban 
dono de servició;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia do Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Dejase cesante, con anterioridad 
al 10 de Mayo del año en curso, al Auxiliar 

Principal Ayudante Mecánico Diesel de Ad
ministración General de Aguas de Salta, don 
ONiESIMÓ INOCENCIO CAÑIZA, en mérito a 
las razones ■ expuestas precedentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia;
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? d65S-E.
SALTA, Agosto 13 de 1957.

_ Expediente N9 3030(57.
"VISTO este espediente en el que el señor 

Alvaro Gallardo Arrieta solicita se le reconoz 
can los servicios prestados como Presidente de 
la Cámara de Alquileres desde el 1? al 8 de 

. Abril de 1957, fecha en que dejó de prestar ser 
Vicios,

■ Por ello y atento a lo intomado por Conta
duría General,
El ¡Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I?,— Reconócense los servicios presta

dos por el señor Albaro Gallardo Amera core-i 
Presidente de la Cámara de Alquileres desde 
el I’ al 8 de abril del año 195/, por un impor 
te de $ 61-3.32.— m|n. (Seiscientos trece pesos 
con treinta y dos centavos moneda nacional).

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de Habilitación de Pagos de Dirección 
General de Inmuebles, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas la suma de $ 612.32 m¡n. 
(Seiscientos trece pesos con treinta y dos cenra 
vos moneda nacional), para qu*  ésta a su ve.i 
proceda a hacer efectiva la misma al señor Al 
varo Gallardo Arrieta-, por el concepto expre 
sado precedentemente, debiéndose imputar di
cha erogación en la siguiente forma y propor
ción: Orden de Pago Anual N9 124;
Anexo C— Inciso 4¡2 Item 1— Prin- 

"cipal a) 1 Parcial i, $ 533.33
Anexo C— Inciso 4(2 ítem 1— Prin
cipal e) 2 Parcial 1, ” 79.99

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

- DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Capia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO,P, 

•DECRETO N? 9658-E.
SALTA, Agosto 13 de 1057.
Expte. N9 3226(57.
—VISTO este expediente en el que Se eleva 

la renuncia de la Auxiliar 59 de la Dirección 
General de Inmuebles, señora Hilda Molina- de 
Gauffin, y atento a- los motivos que la funda
mentan y a las necesidades del servicio,
El .Interventor Federal de Ja Provincia de; Salta 

,DECRETA;

Art. 1’.— Acéptase coñ anterioridad al 29 
de julio del corriente año la renuncia presenta 
■da por la Auxiliar 5? de .la Dirección Genera; 
dé inmuebles, señora iiildá Molixia de Gauffin, 
en‘ mérito a los motivos invocados en la mis 
jila. • ■ •

Art. 29.— Desígnase en carácter de ascenso 
Exilia? S? de la Dirección Geiiérai de inmue

bles, en la vacante producida en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1?, y con la asignación 
mensual que para dicho cargo fija la Ley de 
•Presupuesto en vigor, a la señorita Ethel Bea
triz Vuittaz, L. C. N9 3.301.034— C. I. N9 69.7b5, 
quien se venía desempeñando como personal 
jornalitado de la mencionada repartición.

Art. 39.— Desígnase empleada jornalizada de 
la D.rección General de Inmuebles, para cu 
brir la vacante existente por promoción de la 
empleada expresada en el artículo anterior, a 
la señorita Luisa Yolanda Agüero, L. O. N9 
3.617.962— O. I. N? 52.983.

Art. 49.— La Auxiliar 59 de la Dirección G1 
neral d£_Inmuebles, designada por el artículo 2? 
del présente Decreto, señorita Ethel Beatriz Vuía 
taz, deberá previamente a la toma de pose
sión de su cargo dar cumplimiento a las dispo 
slciones del Decreto N? 4673(56 y posteriormen 
te llenar los requisitos correspondientes ante 
Contaduría General y ante la caja de Jubila
ciones y Pensiones de la- Provincia.

Art. 59 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 9657-E,
SALTA, Agosto 13 de 1957,

■ Expte. N? 3874|57.
—VISTO la- vacante existente y atento a las' 

necesidades del servicio, '

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D tí <j R tí T A :

Art. 19,— Desígnase Aailiar Pr.ncipal de la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio, con la asignación mensual que para di
cho cargo fija la Ley de Presupuesto en v-gor 
a la senirita Carmen Rosa Acuña, L. C. N9 
3219656, C. I N9 50.870 (expedida por la Po
licía de Salta).

Art. 29.— La empleada designada por el ar
tículo anterior, previamente a la toma da pose 
sión de su cargo, deberá dar cumplimiento a lo 
establecido por el D|xr,£to N? 46¡73|56 y poste
riormente llenar los requisitos correspondientes 
ante Contaduría General y Caja d? Jubilacio
nes y Pensiones.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

■ Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yo. Públicas

DECRETO N9 96'58-E.
SALTA, Agosto 13 de 1957,
Expte N9 3330(57.
—VISTO la- propuesta formulada per Admi

nistración General de Aguas de Salta mediante 
Resolución N9 759 de fecha 18 de juno del año 
en curso,

01 Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C R E T A,

Art. I9.— Desígnase, con anterioridad al l9 
de abril del año en curso, Auxiliar 29 de Ad 
ministración General de Aguas de Salta, con 
la asignados mensual que para dicho cargo- fi- , 
ja la Ley de Presupuesto en vigor, al señor 
Horacio Medina -M. I. N" 2.307.827, quién se 
desempeñará como Encargado del Sistema de 
Riego de Tartagal.

Art. 29.— Los haberes dél empleado designa 
do pór él artículo anterior, se imputarán al 
Capítulo III— Título 10— Subtítulo E— Ru
bro Funcinal VII— N? 28 del Plan de Obras 
Públicas financiado con fondos propios de Ad 
ministración Gfetieyai de Aguas de Salta,

Art. 3?.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho - Subsecretario de O. Públicas

DECRETO N9 9659-E
SALTA, Agosto 13 de 1957.
Expte. N9 3326|57.
—VISTO la propuesta formulada por Admi 

nistración General de Aguas de Sa ta mediante 
Resolución N-’ 725 de fecha 11 de Julio del año 
en curso,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’.— Desígnase, a partir del 19 de julio 
del año en curso, Oficial 29 de Administración 
General de Aguas de Salta, con la asignación 
mensual que para dicho caoigo fija la Ley de 
Presupuesto en vigor, al señor Manuel Hipólito

Díaz, M. I. N9 7.239.162, quién tendrá a su car 
go 7as funoiones de operario del Frigorífico en 
el Establecimiento Hotel Termas Rosarlo de la 
Frontera

Art. 29.— Los haberes del empleado designa
do por el artículo anterior, se imputarán al Ca 

' pítalo I— Título 6— Subtítulo A— Rubro Fun 
ciona-1 I— N? 5 del Plan de Gozas Públicas fi 
ñanciado con fondos de ayuda federal.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte1 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9660-G.
SALTA, Agosto 13 de 1957.

■—VISTO que las funciones que desempeña 
el titular de la Subsecretaría General de la 
Intervención Federal, no están limitadas al 
cumplimiento de un horario determinado sino 
a las alternativas de las obligaciones que le 
impone su cargo, y considerando que la remu 
taeración que percibe es exigua, *

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’.— Fíjase al señor Sub-Secretarlo Go 
neral de la Intervención Federal, don Juan An 
tonio R. Astudillo, una sobreasignación de Qul 
nientos pesos M|N ($ 500 m|n.) mensuales, con 
anterirordad al día 1° de abril de 1957, en con 
cepto de retribución por horas extraordinarias.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de los dispuesto precedentemente, se írn 
putará al Anexo B— Inciso !■— Gastos en per so 
nal— Item 1— Principal c)2— Parcial 5, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia, Orden de Pa 
go Anual n$ 18.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial -y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, j. é I. Pública.

DECRETÓ N? 9GG1-E.
SALTA, Agosto 13 de 1957.
—VISTO la necesidad de nombrar observa

dores a la Conferencia Económica Interaiñeri- 
cattá á reunirse próximamente en Buenos Ai- 
fes; y < " ' '
CONSIDERANDO:

Que el Doctor Leopoldo Portnoy ha sido Di
rector Nacional de Política Económica y finan 
ciérá; ;
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Que es conveniente que asista en represente 
ción de Provincia de Salta a la mencionada 
Conferencia a los efectos de que informe a la 
misma sobre las conclusiones a (que llegue;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia tis Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase Observador ‘ad—liono- 
rem” de la Provincia de -Salta, ante ia Confe 
rencia Económica Interamericana a reunirse en 
la Capital Federal el día 15 del corriente, ai 
doctor Leopoldo ¡Portnoy, quien deberá informar 
a esta Intervención Federal de las conclusio 
nes a que se arribe.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 9662-G.
SALTA, Agosto 14 dé 1957.
Expte. N? 8051(57.
—VISTO lo solicitado por el señor Director 

Honorario del Museo Colonial, Hitórico y da 
Bellas Artes, Ingeniero' don Rafael P. Sosa,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Concédese licencia al señor Direc
tor Honorario del Museo Colonial, Histórico y 
de Bellas Artes, Ing don Rafael P. Sosa, han 
ta el día 31 de agosto del corriente año.

Art. 29.— Encárgase interinamente del Des - 
pacho del Museo Colonial, Histórico y de Bei.aj 
Artes, al Auxiliar 4? del mismo, don Felipe 
Tanco, mientras .dure la ausencia dei titular.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y arcmvese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 9663-G.
■ SALTA,- Agosto 14 de 1957.

Expte. N’ 8066(57 y 8065(57
—VISTAS las renuncias interpuestas,

El Interventor Federal en la Provincia fie Salta 
DECRETA:

Art l9.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Ricardo Darío- ViSandel, en el car
go de Agente del Personal de Campaña, afec
tado a la División de investigaciones desde 
el día l9 de agosto del corriente año. (Expíe. 
N» 8066(57).

Art. 2’.— Acéptase la renuncia presentada 
pOr el- señor R.cardo Darío Vilardel, en el car 
go de. Oficial Ayudante del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, afectado a la Divi
sión de Investigaciones, desde el día, 4 de agos 
to del año en curso. (Expte. N? 8065¡57).

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. -

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N« 9664-G,
SALTA, Agosto 14 de 1957.
Expíes. N9s. 8070(57 y.'8071(57.
—VISTAS las notas N°s. 2293 y 2292 eleva

da por Jefatura de Policía, con fecha 7 de agos 
tó del corriente año, y atento lo solicitado en 
JftS ñliSiaSSí

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
1 0 DECRETA:

Ai't. I9.— Declárase vacante desde el día 10 
de julio ppdo., el cargo de Sargento de la Guar
dia de infantería, por haber fallecido el ti 
talar de la misma, don Justo Santibañez.

Art. 2?.— Declárase vacante .desde el día 3 
de agosto del año en curso, el cargo de Agen 
te de la Sub-Comisaría de “Vaqueros” (Dpto. La 
Caldera), por haber fallecido ej titular de la 
misma, don Alejandro Ec-íiazú.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
' JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Pública.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 169 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Convocar a licitación pública para el día 27 
de Setiembre próximo venidero a horas 11 ó 
día suguiente si fuera feriado, para que ten
ga lugar la apertura de propuestas q’.u- se pre
sentaren para la ejecución de la Obra N9 475 
“RED DE DISTRIBUCION ENERGIA ELEC
TRICA EL TALA-DPTO. LA CANDELARIA” 
que cuenta con un presupueste básico dé S 561 
653.59 m|n. (Cuatrocientos sesnta y un mil seis 
cientos cincuenta y tres pesos con 59|ií)U_Mo
neda Naciona). ,

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
técnicas, pueden ser consultados sin cargo ó 
retirados de la Sección Facturado de A. G.A. S. 
calle San Luis 52-SALTA, previo pago de la 
suma de $ 30G.— (Trescientos pesos moneda na 
cional).
Ing. Manuel Ernesto Galli- — Administrador 

General
Jorge Alvarez — Secretario

SALTA, agosto de 1957.
6) 21-8 al 3-8-57

no 168 Ministerio de ooMiñicadiones
Empresa nacional de telecomunica

ciones
Licitación Pública N9 88-P(c7 

N° 88—P|57 — 16-9-57 a las 13.
Por la provisión de postes de 
madera para líneas, preserva
dos o sin preservar
Pliego de condiciones, informes 
entrega y apertura de propues
tas, en Sección Licitaciones, 
Paseo Colón 731, 2? piso Ca
pital Federal’de .11,30 a 18.

e) 21 al 27(8(57

N? 154 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE — SALTA —
“Por el término de 10 días a contar del 17 

de agosto de 1957 llámase a Licitación Públi
ca N9 365(57 para la contratación de la mano 
de obra para la construcción de Red Cloacal 
y Cámara Séptica en Campamento Pocitos, cu 
ya apertura se efectuará el 27 de Agosto de 
1957 a las 11 horas, en Ja Administración del 
Norte (Oficina de Contratos), sita en Campa 
mentó Vespucio.”

“Los interesados én adquirir pliegos dé condi- 
Clones o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
lá Administración citada-y á la Representación 
Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio del pliego 
$ 47.50 (Cuarenta y siete peso’ cpñ 5ü|100. %) 
Cada uno.’*
Ing. Armando J. Vent-urini — Administrador 

e) '19(8 al 27)8 |57.

N9 . 153 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION GE 

NERAL DE AGUAS. DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día 18 

de setiembre próximo a horas 11 ó siguientes 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren para 
la ejecución de la Obra N?.483 “Mejoramien
to sistema de Riego-Canal derivado N? 2 y Obras 
de Artes— Etapa “B” (La Silleta-- Dpto. Ca
pital), que cuenta con un. presupuesto básico 
de $ 6.741.783.85 (Seis Millones setecientos cua _ 
renta y un mil setecientos ochenta y tres pesos-. 
0(85(100 M|N. /

Los pliegos de condiciones generales y espe 
cificaeiones técnicas, pueden ser consultados 
sin cargo ó. retirados del Departamento de Estu 
dios y Proyectos de La Agas, calle, San Luis 
N9 52, Salta, previo pago de la suma de’ $ 1.00Q; 
m|n. ’ .

Ing. Manuel Ernesto Galli — Adminlst. Oral.
Jorge Alvarez — Secretario’ . ’ ..
SALTA, 13 de agosto de 1957. , •

e) 19|8 ai 6( 91&7,

N9 152 — PROVINCIA DÉ SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION GÉ

NERAL DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día 

19 de setiembre próximo a horas 11 ó siguien 
te si fuera feriado, para que tengan lugar la 
apertura de las propuestas que se presentaren. 
para la ejecución de la Obra N9 17-' “Canal 
Margen derecha Río Juramente — Etapa “A”' 
DPTO. de Metán”, que cuenta con un presu
puesto básico -de $ 1.639.079.65 MiN.' (Un. mi
llón seiscientos treinta y nueve mil setenta y 
nueve pesos con 65(100 moneda nacional). ■

Los pliegos de condiciones genérales y espe
cificaciones técnicas, pueden ser consultados 
sin cargo ó retirados del Departamento de Estu 
dios y Proyectos de la Agas, Calle San Luis N9' 
52, Salta, previo pago de la suma de $ 500,00%.

Ing. Manuel Ernesto Gañí - Admínist. Grai. 
Jorge Alvarez — Secretario

e) 19(8 al 6(9(57.

N9 128 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACIÓN — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI- - 

NISTAGION DEL NORTE' — SALTA
‘'Por el término de 10 días a contar dél 12 

de Agosto de 1957, llánlasé a Licitación PÚbli- • 
ca N9 364(5*7  para la contratación de la mar 
no de obra para la construcción dé BASES, FI 
SOS Y SOTANO EN GALPON DE PAÑOL EN 
CAMPQ DURAN, cuya apertura'se efectuará 
el día 22 de Agosto de 1957, a las 11 horas, en

la Administración del Norte (Oficina de Con-, 
tratos), sita en Campamento Vespucio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a ía Representa^ 
ción Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio del 
pliego $ 45.00 m|n. (Cuarenta y cinco pesos 
Moneda Nacional), cada uno.” ■

ing. ARMANDO J. VENTÜRINI, Administrad 
dor,—

e) 13 al 22(8(57 ■

N’100 — PROVINCIA DE SALTA MINISTE
RIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS 
PUBLICAS .ADMINISTRACION GENERAL 

DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día 11 

de setiembre próximo venidero a horas 11 <5 día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre

sentaren para la ejecución de la Obra N9 393.’ 
VrS*lON, ! INSTALACION y|o MONTAJE 

USINA HIDROELECTRICA EN SAN ANTO- 
xaN-n DE LOS COBRES (DPTO. DE LOS AN

DES), que cuenta con un presupuestos aproxi 
iqado de $ 3.170.000.— m|n. (TRES MILLONES- 
CIENTO SWNT4 MIL. PESOS MONEDA
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NACIONAL), discriminado en la siguiente fci
ma:
Tubería de conducción y forzada 

.y accesorios colocado todo:... $ 1.200.000.—
16,5 Kms. de línea de trasmi
sión 13,2 Kv........................  $ 1.12CÍ000.—
2 grupos turbina-alternador com 
pletos, montados • ....................$ 750.000.—

Transformadores y accesorios. $ 100.000.— 
Los pliegos de' condiciones generales y especi
ficaciones técnicas, pueden ser consultados 

. sin' cargo ó retirados del DEPARTAMENTO 
ELECTROMECANICO DE LA A.G.A.S., calle 
San Luis 52 — Salta, previo pago de la suma 
de $ 500,— m|n. (Quinientos pesos m|nacional.- 
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI Administra
dor General JORGE ALVAREZ Secretario 

SALTA, agosto de 1937 —
e) 8—9.—-12—13—14—16—19—20—¿1—22—23~
26—27—28 y 29|8|57.«

-N’ 091 — MINISTERIO BE ECONOMIA, Fl 
NANZÁS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TRAOION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

Convocar a licitación pública para el día 
9 de setiembre próximo a horas 11 ó día siguien 
te. si fuera feriado, para que tenga lugar la 
apertura de las propuestas que se presentaren pa 
ra la ejecución de la Obra N9 438: Redes de 
Distribución de Energía Eléctrica para las Lo 
calidades de General Giiemes y Campo Santo, 
que cuenta con un presupuesto básico de 8 
2.229.768.19 m|n. (Dos millones doscientos veto 
tínúeve mil setecientos sesenta y ocho pesos 
■opn 19|100 MjNacional).

Los pliegos de condiciones g'-netales y espe 
CÍficaciones técnicas, pueden ser consultados sin 
cargo ó retirados del Dpto. Electromecánico de 
la A.G.A.S., cále San Luis N9 52— Salta, pre 
Vio pagó de la suma-'de $ 500.— m¡u. (Quinien 
tos pesos moneda nacional).

Ing. Manuel Ernesto Galli — Administrador 
General

. Jorge Alvarez — secretario.
SALTA, Agosto de 1957.

e) 7|8 al 28, 8167.

* . EDICTOS CITATORIOS

W 162 — REF9 Expte. 13229|51 SEBASTIAN 
RODRIGUEZ s. r. p. 108.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que SEBASTIAN RODRI 
GUEZ tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 10,5 ijsegundo, a derivar del rio 
■Corralito (margen izquierda), por la acequia 
dé El Molino, una superficie de 20 Has., del 
inmueble “San Antonio” catastro 508, ubicado 
en el Partido del El Timbó departamento de 
Rosario de Lerma, En estiaje, tendrá turno de 
24 horas en un ciclo de 30 días, con todo el 
caudal dé - la acequia de El Molino y un hilo 
permanente de agua para bebida,
- .SALTA, 19 de Agosto de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
< e) 20|8 al 2¡9|57

W 131 *-  REF: EXPTE. 9086|47.— MANUEL 
Medina s. r, p. io7¡2.

EDICTO CITATORIO
“»A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que MANUEL MEDINA tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
62,60 l|segundo, a derivar del río El Dorado

■ (margen izquierda), por un canal propio, una 
süpeficie de 120 Has., de inmueble “Alto Ale-

. gre”, catastro 175, Ubicado en el Partido de 
Río Seco, departamento de Anta, En estiaja 
está dotación sé reajustará proporcionalmente 

• entre todos los regantes del sistema, a medida 
que disminuya el caudal del mencionado ría.

■ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
>■ / \ e) 14(8 al 28|8j67.. .

N9 098 — REF: Expte. 552|1|57.- ARTURO LO
PEZ s. o. p. 107(2.

EDITO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que ARTURO LOPEZ tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
publicó para irrigar una superficie de 17,7000 
Has. (.10 % de la superficie empadronada con 
aguas vírgenes), por una acequia a construirse, 
con carácter temporal-eventual,- del inmueble 
“Lote N9 31”, catastro N9 92, ubicado en el 
dt parlamento de General Güemes, distrito del 
m'.smo nombre. Concordante con el Capítulo II 
del Título 69 — Ley 775 (Código de Aguas).

Administración General de Aguas
e) 8|8 al 22| 8 ¡57.

sacaos
EDICTOS SUCESORIOS

N? 164 — Angel J. Vidal, Juez de D Inst. O. y 
Com., 4? Nom., declara abierto el juicio suce
sorio de MARIA FANNY OVEJERO DE TO-

RIN'O y cita por treinta días a los interesa
dos en diarios “Foro Salteño” y “Boletín Ofi
cial”.

SALTA, 19 Agosto de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlls (Secretario).

e) 20|8 ai i|10¡67

N? 137 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1« 
Instancia en lo C. y C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don HILA

RIO ROGELIO LOPEZ, para que comparez
can a juicio a hacer valer sus derechos.

SALTA, Junio 14 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Uribste — Secretario

e)16|8 al 27(9,57

N? 136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 1?- No 
minacxón C. y C. cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don JOSÉ ANTONIO MONTAD 
DO, por treinta días comparezcan en juicio a 

hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley.

SALTA, Agosto 1? de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 16|8 al 27|9|57

N9 125 — EDICTO: El Dr. Angel j. Vidal, Juez 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial de la Ciudad de Salta, cita por

30 días a herederos y acreedores de GIORDA- 
NO BECCALLI. ’

SALTA, agosto 7 de 1967.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 13|8 al 25¡9|57

N4 116 — SUCESORIO: Él Sr. Juez 1» ins 
tancia Civil y Comercial Quinta Nominación 
declara abierto el juicio Sucesión de Mateo Ben 
jamín Bisalvar y cita por treinta dias a in 
teresados.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario,

e) 918 al 2419 167.

N9 113 — EDICTOS
El Sr. Juez de l9 Inst. 49 Nominación en 

lo Civil y Comercial Dr. Angel J. Vidal, cita 
y emplaza a herederos y acreedores del señor 
Mariano Ruáso ó Mariano Rüsso Di Carmela 
por el término de treinta días.— SALTA, 1’ 
de AGOSTO de 1957.

Dr. S. Ernesto Yaallé — Secretario
é) 9|8 al 2319 (57.

N? 097 — El Sr. Juez. Primera Nominación
Civil citó y efcijlaza gof tyéifttó días á íiéredq

ros y acreedores de Genaro Tancredi o Tancle- 
ri. j

SALTA, 22 de Julio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 8|8 al 20| 9 ¡57.

N'-1 090 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ci 
ta a herederos y acreedores de María- Elena 
González he Rodríguez/ y emplaza por treinta 
días.— Salta, 6 de agosto de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazile — Secretario
e) 7|8 al 1919 |57.

N9 662 — SUCESORIO: El Sr. Juez d-e Pri
mera Instancia C. y C. de Primera Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don José Héctor Aquiles Casale, 
a fin de que hagan valer sus deifechos.

Salta, agosto 1" de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

é) 2|8 al 16|9|57.

N« 061 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomina-, 
ción en lo Civil'y Comercial, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores da 
don Ramón Giménez y de doña Gabina Ruíz 
de Giménez.— Salta, 31 de Julio de 1957.

Aníbal ürribarri — Escribano Secretario
e) 2|8 al 1619157.

N9 058 — SUCESORIO: El Sr. Juez de D 
Instancia y 2’-1 Noimn. Civil y Comercial -cita 
por treinta dias a todos los 'heretd¡-Tos y acretxio 
res de Victoria Cardczo de Villacorte para que 
se presenten hacer valer sus derechos. Salta, 
Julio 22 de 1957.— Aníbal Uri'ibai'ri—Secretario.

e) 2j8 al 16| 9 (5'7.

N" 653 — VICENTE SOLA, Juez en lo Civil y 
Uomerual, Primera Nominación, cita y empla- ■ 
za por treinta días a herederos y acreedores 

de don LIDORO LOBO. — Salta, 26 de Julio 
di 1957. — NICANOR ARANA URIOSTE. Se
cretario.

Dr, Nicanor Arana Urioste
Secretario

s) 1?|8 al 11|9|S7.

N*  042 - SUCESORIO: - El señor Juez de
1- Instancia y 3--1 Nominac.ón Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede

ros y acreedores de FILADELFO MARTINEZ. 
Salta, 30 de Julio de 1957.

ANIBAL ÜRRIBARRI 
Secretario

e) 31|7 al 10|9|&7.----- . . . . . . _____ _ _ _

028 — SUCESORIO:
—'El señor Juez de Cuarta Noñünación en lo 

Civil y Comercial de la Provincia cita pof 
treinta días a herederos y acreedores de don

JULIO AUGUSTO CH7TIONI bajo apercibi
miento de ley. — Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.

Dr. ERNESTO YAZLLE
Secretario

e) 29(7 al 6|9|57.

U9 023 — JUEZ de Primera Instancia en lo 
Civil y Gomtercial Segunda Nominación, cita y 
emplaza por treinta días herederos y acree
dores de don Napoleón de Jesús Ochoa o Na
poleón Ochoa o Napoleón J. Ochoa. — Salta, 
Julio 25 de 1957.

ANIBAL URRXBARBX
Escribano Secretario

e) 29(7 al 6(9(57.

N? 15899 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y Pr! 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y era 
plaza pg? treinta días a heredertís y
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les de-don 'Rodríguez, Antonio o José María 
Antonio, para, que comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Salta, l'1 de julio de 1957. Dr 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 22(7 al 30(8(57.

N? 15898 — EDICTO: El Sr. Juez de 1? Ins
tancia C. y C., 5*  Nominación, Dr. Ovejero 
Solé, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Félix Bass. Salta, 
16 de julio de 1957. — SANTIAGO FIORI, 
Secretario.

e) 22|7 al 30(8(57.

N’ 15897 — EDICTO: El1 señor Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Amella Apa
ricio. Salta, 16 de julio de 1957. — Dr NICA
NOR URIOSTE, Secretario.

e) 22|7 al 30|8|57

N» 15896 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 1*  instancia en lo Civil y Comercial, 5*  No 
miración, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Ramón Miranda 
Salta, 19 de julio de 1957. SANTIAGO FIO- 
RI, Secretario.

22|7 al 30|8|57.

N? 15889 —'EDICTO: El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación en- lo ei 
vil y Comercial, cita por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Francisco 
Pardo Chacón, para que hagan valer sus de 
rechos. Salta, 15 de julio de 1957.— Aníbal Urri 
barrí, Secretario.

e) 22|7 al 30) 8 |57.

N’ 15880 — EDICTO: SUCESORIO:
—El Señor Juez de Segunda Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de D. Carlos 
Campero.— Salta, 17 de julio de 1957. 
ANIBAL URRIBARBI — Escribano Secretario 

e)19|7 al 29)8(57

N? 15870 — SUCESORIO: ¿I doctor Daniel 
Ovejero Solé, Juez de Primera Instancia y 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a heredero*,  
acreedores y legatarios del doctor Angel Mia
ría Figueroa, para hacer valer sus derechos. 
Salta, 15 de Julio de 1957. ,

Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.
e) 18|7 al 28|8,&7.

N<? 15865 — SUCESORIO: — El Dr. Vicen 
te Solé, Juez de l9 Instancia y 1? Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuel Gare- 
ca o Manuel Policarpo Gareca.
• Salta, 1’ de Julio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 17(7 al 27) 8(57.

N° 15858.'Edictos: Vicente Sola, Juez de Ins 
tancia 1» Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de Pedro Hermenegildo Rodríguez, 
para que hagan valer sus derechos bajo aper 
cibimiento de Ley.

Dr. Nicanor Arara Urioste, — Secretario. 
Salta, julio 11 de 1957.

e) 16(7 al 26| 8157.

' N’ 15855 — SUCESORIO:
■El Sr. Juez de 5^ Nominación Civil cita por 

treinta días a herederos y acreedores de Ma
riano Cárdenas.

SALTA, Julio de 1957.
Santiago Flor! — Secretario.

e) 16)7 al 26) 8 !57.
’’-------------------'-------------------------- i----------------

V ■ •

N’ 15854 — SUCESORIO:
Dr. Vicente Solé Juez de Nominación C¡ 

vil cita por treinta días a herederos y acree
dores de . Pedro Figueroa.

Salta, Julio 2 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 16)7 al 26| 8 ¡57.

N’ 15853. Sucesorio: El Sr. Juez de 5*  ¡Nomina
ción Civil cita por 30 días a herederos y aeree 
dores de Félix Amado o Félix Salomón.

Salta, Julio de 1957. .
Santiago Fiori — Secretario

e) 16|7 al 26! 8 ¡57.

N? 15849 — EDICTO:
El Sr. Juez de P Instancia 3? Nominación 

en lo Civil y Comercial cita y emplaza a here 
deros y acreedores de don Saturnino Vecino y 
Maximina Martín León de Vecino.

SALTA, Julio 12 de 1957.
Agustín Escalada Triando — Secretario

e) 16|7 al 26'8(57.

N’ 15846 — El Juez Primera Nominación Ci
vil, cita y emplaza por treinta dias a herede-- 
ros y acreedores de Vicente Alejandro Gómez. 
Salta, 5 de julio de 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.

e| 15(7 al 23|8|57.

N» 15841 — SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de V- Nominación O. y C. cita y emplaza' por 
30 días a herederos y acreedores de Luis Ba
rrientes. — Salta, marzo 19 de 1957. — Dr. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

é) 15)7 al 23|.3|57

N’ 15832 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de José Camilo Carrizo, y Victoria Quin
tana de Carrizo.

Salta, 26 de Junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 11)7 al 21)3)57.

N» 15831 — EDICTO SUCESORIO
■El Sr. Juez de *1»  Instancia 1» Nominación 

C. y C. cita por treinta días ha herederos y 
acreedores de don Ernesto Federico Lucena, 
para que hagan valer sus derechos Secretaría, 
Salta, 3 de julio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 11(7 al 21(8(57.

N’ 15830 — EDICTOS: El Dr. Adolfo D. To 
riño, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
Tercera Nominación Civil y Comercial, cita 3 
emplaza por treinta días a herederos, acreedt, 
res y legatarios de don Francisco Russo, para 
que hagan valer sus derechos.— Salta, Junio 
de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
' ’ e) 11)7 al 21| 8 ¡57.

N« 15823 — EDICTO CITATORIO: El Señor
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Tns.- 
tancia Primera Nominación; cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Valeriano Santos, para que hagan valer sus de 

rechos.
—SALTA, Abril 12 de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE.
Secretario

e) 10(7 .al 22(8(57.

CITACIONES A JUICIO:

N? 145 — El Juez y Comercial de Cuarta No
minación cita a LUIS JACQUET por treinta 
días para que comparezca al juicio ejecutivo 
qu|á le sigue La; Protección Rural, expediente 
N? 20.238(55; bajo apercibimiento de seguir

se el procedimiento en rebeldía y nombrarle- 
defensor si no se presentara.

SALTA, agosto 9 de 1957. •, .
Dr. S. Ernesto Yazlle

e) 16(8 al 27(9(57.

N? 111 — El Juez en lo Civil y Comercial 
tercera Nominación cita y emplaza por veinte 
días a don Aarón Ponce para que comparezca 
a estar a derecho en el juicio— Informe pose
sorio de un terreno en esta ciudad, seguido por 
Antonio Collado— hoy sus herederos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por’ ley. 
Edictos en Norte y Boletín Oficial.— Salta, 29 
de Julio de 1957.

é) 9|8 al 6( 9 (57.

N? 060 — EDICTO ' CITATORIO: El'Sr. 
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial 
5?- Nominación, en autos ‘León Tarraga, Hum
berto vs.- León, Dominga Solís "de Divorció", • 
cita a doña Dominga Solís de León--compárezea 
dentro de veinte días’ de la primera publicación 
a tomar intervención en éste juicio bajo aper 
cibimiento de nombrarle defensor--" - —

SALTA, Agosto de 1957.
Santiago Fiori — secretario - '

' e) 2 ai 28¡ 8)57

N'-’ 024 — CITACION A JUICIO - : .
- Cítase a doña Clara Elisa Ferrer de Rubí 

por veinte .días a comparecer • al ‘juicio qúe' por 
reivindicación y daños y perjuicios le lia pro
movido doña .Argentina Romero de- Gómez- ba
jo apercibimiento de nombrarle defensor. 
ANIBAL URRIBARRI,- Secretario, Juzgado Ci- 
® 2» Nominación. . . •'

e) 29(7 M 2318-157.

REMATES JUDICIALES \ \
N» 175.— JUDICIAL'
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO - . ' 

INMUEBLE EN ESTA'CIUDAD '* - '*  
Por órden del Sr. Juez de Primera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil y C-mer-. 
cial en los autos “Lautaro S. R. L vs Zúñiga 
Bonifacia La Mata de— Ejecutivo Expíe-, 1>E 
35.451., el día 18 de setiembre de-195” a horas 

17 en mi escritorio de la calle Buenos’ Aíres 
N? 93 de esta ciudad REMATARE con la Base 
de $ 15.600 M|N. (Quince mil seiscientos ps-, 
sos M(N.) equivalente a las idos terceras-par-, 
tes de la valuación fiscal el'terreno con casa’- ' 
ubicado en esta ciudad en calle. Juan Martín 
Leguizamón N’ 366 .con todo lo edificado.clava,, 
do, plantado y adherido al suelo, con una su
perficie de 197,76 metros .cuadrados y dentro, 
de los siguientes límites. Nprte propiedad’de 
Deidamia Q. de Rodrígtíaz Sud;, Calle J. M. Le
guizamón Este, propiedad de Angélica de Tos 
Ríos y Oeste propiedad de Deidamia Q. de ño 
dríguez Catastro N? 4388 Gire. 1° Sec. “B" Man 
zara 57 ’ Par. 11 Títulos a folio 69 del -Libro 
122 asiento 1 del R.I. de la Capital., En. el ac
to del remate el 30% del precio y a cuenta del 
mismo edictos por 15 días en los diarios’ B-, 
Oficial y Norte comisión de la Ley a cargo del 

comprador.— Justo C. Figueroa Cornejo Mar
tiliero.

Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero l-’úb. 
Buenos Aires 93 — Teiéf. 3013.—

e) 22(8 al 11] 9 (57.

N? 173 — JUDICIAL
POR: JUSTO C. FÍGUEROA CORNEJO ‘
CASA DE CAMPO EN EL PUEBLO DE 

CERRILLOS
. El día 14 de Octubre de 1957 a horas 17 en. 

mi escritorio de remate de la calle' Buenos Ai
res 93 de esta ciudad de Salta REMATARE, 
con la base de 54.600 M|N. Un terrenu con'ca-’ 
sa Ubicado en el pueblo de Cerrillos sobro ía 
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calle principal denominada Gral. Güemes' con 
una extensión de 15 m. de frente por 40 rnts 
de fondo o lo que resulte de medir dentro de 
ios siguientes límites: 'SI NORTE cor el Polí
gono de Tiro Federal, al Sud con .Propiedad de 
Don*Carlos  Garrido; al Este con prcp’edad da

dón Lucio R. Matoíras- y al Oeste con la ca
lle 'Gral. Güemés, Noméclatüra Catastral Par 
cela 11 Manzana 52 A Sección B • Departamen 
So'-Gerríílo's partida Ñ? 358 Ordeña El Sr. Juez, 
de Primera Instancia y Cuarta Noní&iación en 
lo 1 Civil- y Comercial en lo autos “CORNEJO 
ÉLÉÑA- SOSA -DE MARIA. GRACIELA SOSA 
DE LOPEZ ELVA A. SOSA DE DAVEL ANGEL 
M..' SOSA y JOSE R. JOSA VS. SANTILLAN

ALFONSO MARCELO — Ejecución H'potaca- 
ria Expte. N’ 21.270.— En el acto de: remate 
el 20% como- seña y a cuenta de. precie de cera 
jprá.— Edictos por 30 días en los diarios “BO 
LÉÍÍÑ OFICIAL” y “NORTE” Comisión de 
Ley a cargo del comprador.— Justo O. Figue- 
i',oa Cornejo — Martiliero Público.

e) 21|8 al 19,10(57

Ñ9 172 — POR: MIGUEL C. TARTALCS 
JUDICIAL HELADERA ELECTRICA, COMER 
OIAL — 'SIN BASE

El día'Viernes 23 de Agosto de 1357, a horas 
18, en mi escritorio calle Santiago del Estero 

Ñ9 418 de esta Ciudad, remataré, Sin Base, 
Uníi heladera eléctrica comercial cuatro puer 
•tas Serie. E. 123534 en regular estado, encon
trándose en este escritorio donde pueden pasar 
.&■ verla los interesados.— En el acto c.ei rema
te el 40% por ciento como seña y a cuenta de 
precio.— Ordena la Exorna. Cámara de Paz Le 

irada, Secretaría N9 3.— Juicio Ejecutivo Fra
gor S. R. L. vs. Azcárate y Saavedra. Expe
diente N? 4835.— Comisión de arancel a car
go del comprador.— Edictos por 3 días en So 
íetín Ofiqial y diario Norte.
Miguel C. Tártálos — Martiliero Público

e) 21 al 2318157.

Ñ? ni — JUDICIAL
POR, MÍG.ÜÉL A. 'GALLO CASTELLANOS 
inmueble céntrico en la Ciudad — Base $ 40.0-0

El día 24 de Setiembre de 1S57, a horas 18, 
en mi escritorio: Avda. Sarmiento 548, Ciu
dad, remataré CON BASE DE $ 40.000.— M|N 

una fracción de terreno integrante de mayor ex 
tensión, ubicada en esta Ciudad dentro de las 
manzanas formadas por las calles D-’án Fu
ñes, Rivádaviá, Pueyrredón y J. M. Leguizamón 
que en el plano N? 2.066 figura asignado con 
el'N’ 5, correspondiéndole a don Carlos V. Pae- 
fiUni s|título registrado a Flio. 28, AS. 3 del 
Libio 165 de R.I. Capital Extensión*  tiene 10.3.1 

mt's. de frente ál Norte por 8.90 mts. de contra- 
iréntle ál Sud; 45,63 de fondo soto-re co-stad-o 
Este y 45,60 metros sobra el costado ueste, o 
sea una superficie de 440 mts. 16 dmts2. LI
MITES. 'al Norte, cálle Rivadavia; Súd, pro

piedad ■‘dé. don Fortunato . Torres ó sus su
cesores; Este, fracción 6 y al Oeste, en una par 
te con propiedad de Angela Bassani de Mon 
téVérde, y en otras, con los fondos de las trac

ciones ó lótes i, 2, 3 y 4 del -misino piano, Ñ» 
CATASTRAL! Gifcünsc. 1< Secc. B, Manz. 5?, 
Pare, 22 f, PaSt. 31.404 VAL-OR FISCAL: 
#••■22.100.— M|N. GRAVAMEN: reconoce una 
hipoteca en 1er. grado a favor de doña Mar-, 
garita. M. Saravia de Suñdblad por $ 40.000

registrada á Filo. 29 As. 4 del mismo Libro. 
Ordena señor Juez dé íñst. Ó. y C. 3» No- 
iiíinációh Sil JÚICiOi EJECUTIVO — “AV*  
BAR JUAN CARLOS Vs. CARLOS V. PAESA- 
Ní”. Eñ él acto dél rémáté 20% de seña a 
cuenta de lá dóñipra. él saldo una vez aprobado 
él mismo por ei'zseñor’ Juez de lá causa.— Oo- 
ínlsióñ, fl? a sargo del comprador, fu- 

blicación edictos 15 días en- diarios Norte y B. 
Oficial. (La acreedora hipotecaria.en paso de 
ver satisfecho el pago de su crédito acordará 
facilidades o una nueva 'hipoteca por menor 
cantidad). MIGUEL A. GALLO CASTELLA
NOS — Martiliero — Teléf. 5076.

e) 21 ¡8 al 10¡ 9 |57.

N? 166 — JUDICIAL
POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

VALIOSOS GRUPOS ELECTROGENOS Y MA 
Q LANAR. AS DE ASERRADERO Y|O CARPIN 
'1ERIA MECANICA

Por disposición de los señores Jueces de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Ter

cera y Cuarta Nom. recaídas en Expte 14962 
14963 y 1773'9 respectivamente y de conformidad 
a los Exhortos corrientes en dichos autos li
brados por el Juzgado Nacional de comercio 
N? 7 de la Capital Federal Secretaria N'.’ 20 en 
Juicio: “DE GARLO ARGENTINA S. R. L. vs. 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES DE 
SALTA S. R. L. Ejecuciones Prendarias el día

MIERCOLES 11 DE SEPTIEMBRE a la 16 110 
ras en mi escritorio de la calle Buenos Aires 
93 de la Ciudad de Salta REMATARE con las 
toases que en particular se determinan las si
guientes maquinarias,
A)
1’ Un grupo electrógeno integrado por un mo 

tor diesel de dos tiempos tipa DEUTZ, mar 
ca “I. M‘. L. MILAN', dos cilindros, 43Ó r. 
p. m. de 70 H, P. N? 1224.—
Un Alterador de 69 K. V. A. a 1.500 r. p. 
m. 220,380 vts. 50 H. P. marca “ EL CIR
CUITO Ñ? 128'42, usado en perfectc funcio 
namiento; Un motor a gas pobre Un ci
lindro de 70 H. P. marca “OTTO N? 729

con tanque de. alimentación Usado de 180 
r. p. m. en perfecto funcionamiento. Un 
Alternador de 75 K, V. A. a 1.500 r. p. ’m.

■marca “MARELLI” 220|380 V. 50 H. P. N9 
10.824.

29 Una Sierra sin fin de 800 mm. de volante 
tipo pesado reacondicionada de proceden
cia Italiana marca ;‘DELL ORO N? 2268.

39 Una Sierra Circular de 900 mm. tipo pesa
do reacondicionada norteamericana marca 
“W. L. M. T.” N9 6. 3-128

4° Una Barrenadora horizontal tipo pesado de 
procedencia Italiana marca “MFT” N? '425 
reacondicionada

5í> Un equipo electrógeno compuesto por un 
motor DIESSEL de 130 H, P. marca GE
NERAL MOTORS N9 74892 alternador de 
100 K. V. A. 220.|380 voltios 50 periodos, 
marea •-'MARELLÍ" Ñ9 1001257 usado.

69 Una Espigadora de 6 árboles marca “BUS 
SACO A Y PIETRO BOÑ” N9 70.

79 una Ti'ónzadórá a carro ‘RAMPI-’ Ñ9 64.
89 una Sierra circular de 500 mm marea 

“EINAG” N9 340.
BASÉ TOTAL DÉL CONJÚÑTÓ (A) # 200.000 
M|Ñ.
B)
1° un Torno para madera de iOOo por inoo 

mm. marca “WADÑIN” N? 1752.
2? Dos Tupiés de 900 por 900 mm. marca “FA

MAG” Ñ9 2015 y 2017 respectivamente.
39 Una Garlopa de 500 por 2.500 mm. marca 

“Bussacca ” N? 34.

49 Una Barrenadora horizontal marca “DE 
GARLO” N’ 18.

59 Una Lijadora de 2350 mm. marca “MAG- 
NAÑO” Ñ9 123.

69 Uña Cepilladora de 70o mm. matea “ÉL 
MAG” Ñ9 812.

79 Ühá Éscüadfadofá de -3000 mm. marca 
“Bussacca” Ñ? §86.

89 Una Tónzádoi'a dé caito marca RAMpi-
N9 03. ...........’

9? Una Escopliadora a cadena marca ‘'MAR” 
Nc 10.7.

109 Una Sierra circular con- avance automá
tico (CANTEADORA) marca “BUssacca” 
46.

11? Una Lijadora de 3000 nrni, marca BUSSA 
COA N? 46.

129 una Sierra circular a Péndulo marca “BU 
SSACCA” N? 18.

139 Una Sierra Circular de mesa marca “WI- 
LLIAMS” N9 27.

149 Una Sierra Circular de mano marca “PA- 
RON1TTI” N? 27.

159 Una- afiladora de Cadena marca “BAS”
• N9 31.

169 Un Equipo electrógeno compuesto de un 
motor Diessel marca “GENERAL MO- 
TORS”-tipo 6|71 de 125 H. P. N9 5152825 
con alternador de 100 KV. marca “MA- 
RELLI” N9 0190573.

BASE TOTAL DEL CONJUNTO (B) $ 160.000 
M|N.
O)
19 Un Grupo Electrógeno integrado p’ói' un 

motor Diessel marca “GENERAL M©*
• TORS” N9 67112069 de 135 -Hs P. a 1,500 

'r. p. m. y -un Alterñ'ador dé 110-KV.  mar
ca “EL CIRCUITO” N9 126431 completo 

‘coñ tablero, voltímetro, amperímetro re
gulador automático de voltaje, llaves, fu
sibles y reostato, Industria Argentina.

*

BASE DE VENTA-CONJUNTO (C) $ 198-.243.84 
M|N.

—Los referidos bienes según 'constancia de 
autos se encuentran en el 'Establecimiénto In
dustrial de lá Sociedad demandada cálle Al-
vear l'23’0|1260-dé ésta’ciudad de Salta sena en 
el acto 20% publicaciones Oficiales en los dia
rios “NORTE ” “EL INTRANSIGENTE” y 
BOLETIN OFICIAL.— Comisión, de Ley á caí*  
go del comprador,
JUSTO O. FIGUEROA ’ CORNEJO — Marti
liero Público.

Ñ9 165 — FOR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Balanza marca “Toledo ” — Sin 

Base
EL VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE -DE 1937, 

a-las 16 horas, en- mi escritorio: Deán Funes 
N9 960—Ciudad, venderé en subasta pública, 
sin base y al mejor postor, una balanza de pe 

sar personas marca “Toledo", la que se encueñ 
tra en poder del depositario judicial -Sr. Jai
me Durán en el domicilio de ia calle Caseros 
N? 609 de esta Ciudad, donde puede revisarse. 

Publicación edictos por cinco días en -el Bo
letín Oficial y diario El Intransigente.— Señs 
de práctica.— Comisión cargo comprador.

JUIGIC: ‘“Ejee, Escudero, Luis Gerardo y Luis 
César c|Jaiima Dur-án-. Expte. N9 16757|55!’.
JUZGADO: 1? Instancia en ’ló O.- O. 3? Nami- 
nación.

SALTA, 19 dé' AgÓSto de 1957. 1
e) 20|8 ál 26¡8¡57.

Ñ9 163.
POR.. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL- - Inmueble en Tartagal
El día 14 de Octubre dé '1957; a horas 17,30 

en mi escritorio: Avda. Sarmiento- 548,- ¡ Ciudad 

remataré, CON BASE DE $ 2.733.33 MtN. ó 
sean las dos. terceras partes de su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en Zona de Segu
ridad en la ciudad de-;T-áítágál, Dptó,’-San -Mar 
tíñ', designado como -,Lotet,9, 'de la Manzana 
13, hoy 106, del plano 40 bis, que corresponde 
s|títulos, registrados a Flio. 9. As. 1 del Libro

13 de R. I. de San Martín, a don Víctor 
Sandoval, Superficie: tiene 22 mts. de fren
te a la calle 24.de. Setiembre entre-España y 
S, Martí?} por so' mts, do fondos, o segn "i', Jóg

24.de
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¿its.2,' limitando al Norte con lote 10; Sud con 
loto 8; Este con fondos de los lotes 6 y 13 y &■ 
Oeste con la calle 24 de Setiembre.— Gravá
menes registrados a Flio. 10, As. 2, 3 y 4 dei 
mismo libro.— Catastro: Part. 254, Manz. 106, 
Pare. 9.— Valor Fiscal $ 4.100.— m|n. Or

dena señor Juez P Int. C. y. O. 2i Nominación 
“PINTO ELEODORO VS. SANDOVAL VICTOR 
Embargo Preventivo.— En el acto 20% de sena 
a cuenta Se la compra.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Publicación edic 
tos 30 días en diarios “B. Oficial y Foro Sal- 
teño” y por 5 en “Norte” MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero — Tel. 5078.

e) 20|8 al 30|í0|57.

N? 147 _  POR: ARTURO SALVATIERRA
INMUEBLE en dpto. rivadavia.- 

ÍUDKCIAL — BASE ? 733,33 m¡n.
El día 30 de Setiembre de 1957 a las 17 ño

ras, en el escritorio sito en calle Buenos Aires

12 de esta Ciudad, remataré con la base de 
Setecientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una Chacra ubicada en la Colonia “La Juan! 
ta” del Departamento Rivadavia, según plano 
señalado con el Ni 135, compuesta df 139 hec 
táreas, 16 áreas, 176 centímetros; limitando: 
Norte, con la chacra N? 134; Sud, con la 136;
Oeste, con la 129 y Este, con la chacra *141. — 
Título: folio 178, asiento 479, Libro B. Riva
davia.— Nomenclatura Catastral: partida 331. 
En el acto, el comprador abonará el 4% como 
seña y a cuenta del precio.— Ordena señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación

en lo C. y C. en juicio: “Sucesión Vacante de 
José Martorell”.— Comisión a cargo del com 

•' piador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

e) 19(8 al 30| 9 (57.

N? 120 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL —■ Heladera eléctrica Cnmberland 

BASE $ 8.800
El 23 de agosto p. en mi escritorio Alberdi 

323 a las 17 horas por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo O. y O. en juicio Ejecutivo Valentín Alto- 
belli y Hnos Vs. Agustín Vecino venderé con 
la base de ocho mil ochocientos pesos una 
heladera eléctrica marca Cnmberland, fami
liar de lujo serie G. Ni 4327 gabinete S 22043, 
motor blindado en poder del depositario judi
cial V. Altobelli y Hnos., Alvarado 777, Ciudad. 
En el acto del remate treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Foro Salteño, B. Oficial y 3 publicaciones 
Tribuno.

e) 12|8 al 22|8|57

N° 984 — Bor: SEg’iiel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Casa en esta Ciudad 

—El día 27 de Agosto de 1957, a horas 17, en 
mi escritorio, Avda. Sarmiento N’ 548, Ciudad, 
remataré CpN BASE DE $ 2.800.— M|N._o 
sean las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, una casa ubicada s/calle Urquiza entre 
Gral. Paz y Gorriti, señalada con el N’ 1.241, 
la que cuenta con tres habitaciones, zaguán, 
ptequefia galería, pisos mosaico y luz eléctrica. 
Títulos registrados a Flio. 355, As. 1, Libro 46 
de R. I. Gapital. Nomenclatura Catastral: Part.
14682, Secc. E, Manz. 23, Pare. 19. — Valor Fis
cal: $ 4.200.— M|N. — Gravámenes: registra- 
dos a Flio. 355, As. 2 y 3 del mismo Libro. — 
En el acto 20% de seña a cuenta de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Publicación edictos 15 días en diarios Norfla y 
Boletín Oficial. Ordena Exorna. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia, Sec. 3, en autos: Pre
paración Vía Ejecutiva — “Los 49’ AUTENTI

saí/M agostó & DE i§S1

COS” S. R. L. vs. CASTILLO EULOGIA AR
GENTINA ESCALANTE VDA. DE.
MIGUEL A. GALLO GASTELLANOS — Marti
liero Público.

e) 6|8 al 27|8|57.

Ni 076 — POR JUSTO C. FIGUEBOA 
CORNEJO

JUDICIAL
El día 24 de Octubre de 1957 a horas 17,30 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad Remataré con la bada de

$ 554.245.35 M|N. Las dos valiosas fincas rura 
les ubicadas en el partido de Coronel Moldes 
Departamento de La Viña y unidas entre si de 
(laminadas Las Tipas y San Gabriel con todo 
lo edificado, clavado, plantado, usos, costum 
bres y serwidumbñis y de cualquier forma adhe 

íido al suelo por accesión física o legal inclu

so los derechos de agua para riego con una 
superficie total, de 2.144 Hectáreas 88 áreas 
84 eentiarias y 2 decímetros cuadrados y con 

los siguientes limites: Norte con el arroyo ds 
Osma; Sud con arroyo de Piscuno; al Este 
con el Río Arias, y al Oeste con el camino 

Nacional que va a los Valles Caichaquies.— 
Nomenclatura Catastral Partida o Catastro N" 
567 Fincas “Las Tipas y San Gabriel” Depar
tamento La Viña Provincia de Salta Ordena 
el Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial en los Au 
tos “Massalín y Celasco S. A. vs. Rubén Darío 
Gómez .y María Fermina Zúfiiga de Gómez)
Ejecución Hipotecaria Expte. N? 24.880.— En 
el acto del remate el 20% como seña y a cuen
ta del precio de compra.— Edictos por trein
ta días en los diarios “Boletín oficial” y 
“Norte” Comisión de Ley a cargo del compra 
dor — Justo O. Figueroa Cornejo Mártilleró 
Público.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 5|8 al 17| >9 |57.

N? 070 — JUDICIAL
POR: ARMANDO G. ORCE — FINCA OS

MA O SAN JOSE DE OSMA
Por disposición del Señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No 
minaoióh y de conformidad a lo dispuesto en 
autos: “Ejecutivo Bini Humberto vs. Norman
do Zúñiga y Bonifacia La Matta de Zúñiga”, 
1957, á las 18 hs. .en mi Oficina de remates 
Expte. N’ 245]56 El día Lunes 7 de octubre de 
calle Alvarado 512, Salta, remataré Con Base, 
de $ 381.333.32 (Trescientos ochenta y un mil 
trescientos treinta y tres pesos con 32|100 Mo 
neda Nacional) "equivalentes a las dos terce 
ras partes de su valuación fiscal”: La finca 
Osma o San José Osma, Dpto. de La Viña, 
de esta provincia, con una extensión según sus 
títulos de 7.757 Hectáreas 4.494 metros cuadra 
dos y comprendida dentro de los siguientes lí 
mites, Norte: Coii el arroyo dfe Osma y Cami 
no Nacional que conduce desde el Pueblo de 
Chicoana á Cnel. Moldes; Este. Finca Retiro 
de Guillermo Villa; Sud-Oeste: Con las Fin
cas Olladas y Alto, del .Cardón del Señor Juan 
López y .al .Oeste; con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de las Fincas Potreros 
de Díaz de Félix Usándivarás.— Nomenclatura 
catastral Partida 426; Títulos registrados a fo
lio 97; asiento 1; libro 3; R.I. de La Viña.— 
Se hade constar que el inmueble descrtpto re
conoce los siguientes gravámenes: Hipoteca en 
1? Grado registrada, a folio 415; asiento 19; 
libro 3; R¡ I. La Viña a favor de los Sres.
Carlos Federico Juncosa— Ricardo Alberto— 
Rodolfó~Áldo Jufacosa y ■Margarita Juncosa de
Martínez, por la suma de $ 850.000 Hipoteca 
en segundo término registrada a folio 416 
asiento 20; . libro 3; R. I. La Viña a favor del 
Banco de ía Nación Argentina por la suma

J.......... PAG.2Ó67

de $ 312.535,60.— Hipoteca en ter:er téunno 
registrada a folio 14ó; asiento 21; Libro 4;

R. I. La Viña a favor del Sr. Emilio La Matta 
por la suma de $ 350.000.— en el acto del 
remate 20% a cuenta <fel precio de compra.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Publicaciones por 30 días en los diarios Boletín 

Oficial y Norte.— Armando G. Orce, Martille 
ro.

e) 5|8 al 17(9(57.

N? 051 — Por: jyiiguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — (Finca “Osma” — Basa $ 1.030,900 %

—Por disposic-ón dei sefior Juez de Primera , 
Instancia en lo C. y C., Cuarta Nominación, 
remida efa. autos: ‘JUNCOSA RICARDO AL
BERTO, CARLOS FEDERICO y RODOLFO 
ALDO, MARGARITA JÜNCPSA DE MARTI
NEZ vs. ZUÑIGA BONIFACIA LA MATA DE”

—EJECUCION HIPOTECARIA, el día Jueves 
10 de Octubre de 1957 a horas 17.30, en mi 
escritorio sito en Avda. Sarmiento Ni 543, Ciu
dad, venderé en pública subasta, al mejor pos
tor, cimero de contado y CON BASE DE $ 
1.030.000.— M|N. (ÚN MHLON TREINTA 
MIL PESOS M|Nj, la valiosa finca denom.nada 
“OSMA” ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Provin
cia, de propiedad de doña BONIFACIA LA MA
TA DE ZUÑIGA, con todo lo edificado, clava
do, cercado y adherido al suelo, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y demás derechos, con
tando según sus títulos con una superficie de 
7.757 hectáreas 4.494 mts2„ y limitando: al Ñor 
te, con el arroyo da Osma y con el camino 
nacional que conduce al pueblo de Chicoana al

• de Cnel. Moldes; al Este, con lat finca Retiro 
de ddn Guillermo Villa; Sud-Oeste, con las fin
cas Hoyadas y Alto del Cardón, de don Juan 
López, y al Oeste, con las cumbres más altas 
de las serranías divisorias de >la finca Potrero 
de Díaz, de don Félix Usandivaras. — TITU
LOS: registrados^ a Flio. 97, Asiento 1, Libro 
.8 de R. I. La Vina. Catastro N’ 426. — Valua
ción Fiscal: $ 572.000.— m|n.. — GRAVAME
NES: Hipoteca en 1er. térmiho a favor de los 
ejecutantes, por $ 850.000.— m|n. registrada a 
Flio. 415|16, Asiento 19, Libro' 3 de R. I. La 
Viña. — Hipoteca en 2do. término a favor del 
Bco. de la Nación Argentina por $ 400.000.— 
m|n., en garantía de deudas por $ 312.535.60
m|n. y sus intereses, registrada a Flio. 416, Á- 
sianto 20, Libro 3 ,’de B. I. La Viña. — Hipoteca 
en 3er. término a favor dé don Emilio La Ma
ta por $ 350.000.— m|n., registrada a Flio. 145, 
Asiento 21, Libro 4 R. I. La Viña. — Embargo
ordenado por Juzgado F Inst. O. y C. 5? Nomi
nación por $ 26.000— m|n. en juicio “Hum
berto Bini vs. Bonifacia La Mata de Zúñ’ga, 
registrada a Flio. 145, Asiento 22 de este últi
mo Libro. — SE^ÑA: en el acto del remate 20%

a cuenta la compra, y el saldo una vez que 
el mismo sea aprobado por el señor Juez de la 
causa. — COMISION: de arancel a cargo del 
comprador. — Publicación edictos 80 días en 
diarios Norte y Boletín Oficial.

MIGUEL -A. GALLO CASTELLANOS 
Martiliero Público — Teléf. 5076

e) 19(8 al 11(9(57.

Ni 017 — POR: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL •

Lote de terreno en el pueblo de Campo Quija- 
no Base: m$n. 333,32.

El día viernes 6 de Setiembre de 1957 a ho
ras 18 en mi escritorio; calle Santiago del Es
tero N? 418 de esta Ciudad, por orden de la Ex 

celentísima Cámara de Paz Letrada, Secretaría 
N? 1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fer
nández vs. Ceferino V. Ríos, procederé a ven 
der con la base de $ 333,32, o sea las dos terca 
ras partes del valor, fiscal, un lote de terreno

C, • 
ubicado en la localidad de Campo Quijeno, De 
parlamento Rosario de Lerma, dentro ele -Jo*:  si
guientes límites generales: Norte, calle pública



pá& zóóa . -'■.' •-•-.•i ■ X-r?---,... —j.y'gcsgyr.» j¿> ..ras-va

sin nombre; -Sudf lote N? 346; Éste, calle 20 
de. Febrero y Oeste, lote.N? 344. Superficie .600 
metros cuadrados (15'x 40 m.).-Parcela ’i, man 
zana 25—Catastro N.9 853 Títulos inscriptos a 

,folio 371, asiento l,0libro 5 ya folió 475, ásiefi.

: to 1 libro 8 de R. I. Rosario ¡de Lermá. En el" 
.acto deí remate el 40 por ciento .del precio de 
venta y a. cuanta .del mismo,-comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Diario “Norte”.

‘ Miguel C. Tártalos — Martiliero Público.
• e) 26|7 al 5| 9 ¡57-

. SECCION COMERCIAL.. ' , - so da. adquisición o, enajdn.a)CióinJ ¡el precio ,y fftf-

N9 158.87 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
judicial — Finca San Felipe o San Nicolás 

BASE S 412.500.—
—El 30 de Agosto p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberd’i 323 con la base de CUATRO

CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
• ..venderé la propiedad denominada San Felipe 
: o San Nicolás, ubicada en El Tipal, Departa, 

. mentó de Chicoana con una superficie, de cien 
to sesenta y cuatro hectáreas noventa y cua
tro" áreas, ochenta y nueve metros cuadrados

y cuarenta y siete decímetros cuadrados, com 
prendida dentro de. los siguientes límites ge
nerales: Norte, propiedad de Ignacio. Guanuco 
y Ambrosia C. de. Guanuco: La Isla de Suc.
Alberto Colina y Río Fulares; Sud, propiedad 

' de Ignacio Guanuco y Campo Alegre de Nata
lia y Marcelino. Gutiérrez; Este, finca Santa 
Rita de Luis D’ Andrea y al Oeste propiedad
de Pedro Guanuco,. Ambrosia de. Guanuco; ca-

■ mino de Santa Rosa al Pedregal y con Jas pro 
piedades Campo Alegre y La Isla.— En el ae- 

1 ,to de remate veinte por ciento del precio dí
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Ordena Jueá 
de Primera Instancia Quinta Nominación en 
lo C. y C.— Juicio: “Ejecución hipotecaria Er
nesto T. Becker vs. Normando Zúñigá”.

e) 19|7 al 29|8¡57

CONCURSOS CIVILES

' N“ 115 — CONCURSO CIVIL: EÍ Sr. Juez 
Dr. Daniel Ovejero Solá, por autos de 30 de 
.Abril de 1957 dictado en el expte. N’ 1697, de
clara en estado de concurso civil a dona Jua
na. Zúñiga de García, disponiendo: la ocupa
ción mediante inventario, da todos los bienes, 
libros y papeles de la deudora; la intervención 
de la correspondencia y contabilidad de la mis 
ma; la citación de. sus acreedores para dentro 
del término de 30 días presenten al Síndico Dr. 
Alfredo Ladrú Arias, con domicilio en Entre
Ríos 138 de esta Ciudad, los justificados de 
sus créditos; la inhibición general de ia con
cursada para,disponer de sus bienes; la parali
zación de. los juicios por créditos comunes y su 
acumulación al concurso; y- señala el día 21 

"dé Octubre de 1957 para, la junta de .graduación 
y verificación. de. créditos,, la que tendrá lugar 
con los. acreedores que’concurran, sea cual fue 
se su número.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 9|8" al 24j 9 ¡57.

PRORROGA DE AUDIENCIA DE- QUIEBRA: 

. N" 177 — EDICTO.?’
Se hace saber que el señor Juez en lo Civil 

y. Comercial.. Tercera • Nominación; doctor Adol 
fo,Domingo,Tprinq ha Resuelto en,,la,Quiebra 
de don Néstor Díaz,Moreno,¡Prorrogar, para el 
3 de. Octubre .próximo-a. horas 9.30 la audien
cia de Junta ¡dé Verificación de-créditos.;— Agus 
tín Escalada Yriondd (Secretario).

é) 22(8 a,U 2( 9 ¡57.

CONTRATO SOCIAL:

N" 174 — SALTA, Agosto 20 de 1957.
En la Ciudad1 de Salta, a los doce días del 

m§S; de, agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete, reunidos los señores Dr. Juan Antonio
Unestarazu "Pizarro, Don Roberto Ernesto Se
dero, Don Alberto Clemente Fernández y Don 
Humberto Corvado, domiciliados en calle Juan 
Bautista Alberdi número doscientos ochenta y 
cinco de esta Ciudad, argentinos, soltero el 
primero de los nombrados y casados en prime- 

ras nupcias los restantes, mayores de edad y 
hábiles para contratar, resuelven constituir una 
Saciedad que se regirá por las disposiciones 
de la Ley Once mil seiscientos cuarenta y cin 

co de Responsabilidad Limitada y por las si
guientes cláusulas:

PRIMERO: — Queda constituida entre los 
contratantes, una Sociedad, de. Responsabilidad 
Limitada que girará bajo la razón, social- de 
“ROBERTO SODERO Y CIA. Sociedad dé Res 
ponsabilidad Limitada”, con domicilio en esta 
Ciudad calle Juan Bautista Alberdi doscientos 
ochenta y cinco.

•SEGUNDO: — El objeto de la sociedad se 
rá la comercialización de papeles al. por mayor 
y el negocio de Comisiones,, .Representaciones 
y Consignaciones así. como también cualquier 
otra actividad . lícita que^ se, considere conventen 

te para los intereses de la firma'

TERCERO: — La duración de la. sociedad 
será por el término de.. TRES. ANOS a contar 

k el primero de octubre de mil wveoijsntds cin
cuenta. y seis, a cuya fecha se retrotraen las 
operaciones que- ratifican y. confirman por es
te acto, pero podrá disolverse por voluntad 
unánime de. los socios, antes, del. plazo, indicado 
o bien prorrogarse por un término cualquiera.

CUARTO: — El Capital Social' Ib constituí 
ye la suma de UN MILLON DE PESOS- MONk 
DA NACIONAL DE CURSO. IÍEGAL, dividido 
en Mil Acciones ,de. Mil. pesos moneda nacio
nal cada una, suscripto é integrado, totalmente 

por los contratantes según Inventario?, practi 
cado de conformidad y qué a los efectos le
gales. certifica el, Contador. Público Nacional 
señor Roberto Virgilio García, en la- siguiente 
proporción, el Doctor, Juan Antonio- Urrestara 
su Pizarro Trescientos noventa y cinco accio

nes que importan. Trescientos- noventa y cin
co. mfl;p,esps. moneda nacional; el señor Rober
to. Ernesto Sodero, Quinientas cuarenta y- cin 
co acciones que importan Quinientos cuarenta 
y - cinco mil pesos moneda- nacional;, el seffiJr.

Alberto Clemente. Fernández,- Cuarenta acciones 
que importan Cuarenta mi! pesos moneda na
cional y el señor-Humberto- Corvado, veinte ac
ciones- que importan- Veinte- mil' pesos moneda 
nacional. .

QUrNTO: — La dirección y>. administración 
de la. sociedad será desempeñada! por el>.señor< 
Roberto Ernesto Sodero,, con; el cargo, dp. so,- 

r”-°—gerente con todos las facultades inheren
tes al cargo y . quien tendrá-, el uso de la.fir
ma social adoptada para .todas -las operaciones 
que, forman el objeto social expuesto con-la,', 
prohibición de comprometerla en-especulacio
nes extrañas al giro. social ’ ni en- fianzas, ga
rantías ¡o vales en favor destorceros.-El manda
to para administrar. compr|endé,-.-;adeimás de 
los negocios que forma el objeto dé- la-sociedad 
las siguientes facultades: adquirir-por cualquier 
título oneroso, o gratuito toda.-.clase- de muebles, 
inmuebles o semovientes y enajenar a título o 
nei-oso o. gravarlo con-derecho real-’de -prenda-co
marcial, industrial, civil - o agraria, hipoteca o .. SEXTO.: 
cua'quier otro derecho real pactando en cada ca

ma delpago é interés de¡ la operación y tomar 
o .dar posesión ■de;.bienes'materia. del acto occn 

trato. Ejercer la répféséntációñ dé Ja sóciédad 
en todos sus. actos. .Constituir depósitos en diñe 
ro o valores en los bancos y éStfáer total ó par 

cialmenté' los depósitos constituidos . á’hómjire 
de la sociedad, áhtes o durante id vigencia.de 

este contrato. Tomar dinéró prestado £ interés 
en los establecimiento^ • "báncariós, doihéfciá- 
les o particulares, especialmente en íós. báñeos 
establecidos en" ésta plaza con sujeción á láS le
yes y. reglamentos y prestar dinero, estabie’tíien 
do .en. uno y otro caso, las f0’rmaS y tipó’s de 

interés; tendrá también la facultad de soli
citar autorizaciones expresas para girar en desl 
cubierto. Retirar de las oficinas de Uorréós y 
Telecomunicaciones, la Correspondiente corres
pondencia espitolar y telegráfica dé la Socie 
dad, r-ecib.'r las mercaderías y paquetes con

signados a la -misma, a su nombre o a nom
bre dé "otros y' celebrar contratos, d'e. seguros 
y fletamientos, intervenir, eif asuntos, d'e Adü’a, 
ñas, aviación,, impuestos, infernos, Impuesto 
a los Réditos, etcétera, prestando declaracio
nes escritas, solicitudes, parciales, conocimíen

tos y manifiestos. Librar" aceptar, endosar; des 
contar, cobrar, eñagenar, ceder y negociar de 
cualquier' modo' letras' de' cambio’1, pagarés; va
les, giros, cheques ú otras obligaciones, o. docu
mentos. de crédito púÚfieps o- privados, con-; o 

sin garantía hipotecaria; prendaría' o persóifái. 
Hacer, aceptar e impugnar’ consignaciones! en 
pago, novaciones, remisiones ó qúltas' dé- d^uda. 
Constituir- derechos réá’Iés'. o dividir ios', sufra
garlos,. transferirlos,, total,0 parcialmente:;- Com 
parecer en. juicio, ant^íos irib.unaléstde .cual
quier. fuero o jurisdicción,,.por. siso ppr,-medio 
de apoderados, con facultad-de' pfombver" o 
contestar demandas-• de cualquier naturaleza, 
declinar jurisdicciones, poner' o‘ absolver posi
ciones,-; producir todor género-,de. pruebas e- in
formaciones; . comprometer.:- enl árbitros, o; ar- 
bitradores, transigir,’ renunciar al derecho de 
apelar, o, ai prescripciones:, adquiridas, interpo
ner o renunciar recursos légales. Percibir-cual 

■quien suma-dé dinero-o .valores: y. otorgar re
cibos, y- cartas,.dé-¡pago. Conferir poderes espe
ciales, y generales - revocarlos). Formular? protestos 
f _ protestas. Otorgar y- firmal:- lias-- d'ocaiiifetít'dé 
públicos y privados-que' fueren’neceSarios-'pára'e 
jercer los-actos enumerados-o' relacionados'con 
la- administración social, Cpnvocar- o asistir a 

las asambleas*,  ordinarias' o-extiaor'düiariás^y 
proponer y someter’ a-sw consideración1 cuáiitb 
fuere oportuno"’ y- cumplit’ y-' Hacer1’ cúmplir' tóá 
resoluciones-; que-las- asambleas- adópten.- Esta
blecer y acordar servicios y gastos dp-' l'á- ád- 
ministraciónucon facultad para designar y re

mover su personal, fijando sus haberes y suel 
dos-o • retribuciones.-Practicar o hac'er practi
car lós^balances-ymemorias" que-deben presen
tarse a- las- asambleas: El detalle de las facul
tades-' qué-- anteceden son simplemente" enúrnerá 
tivos„.y. no restrictivos, -.pudien-do. en-consecuen

cia; el socio gerente, practicar todos lós" actos 
y. gestiones necesarias para . , el amplió' ,ejércl-í, 
ció” de sus' funciones.' Cuándo el '.so'ció' gerente 
señor Roberto. Ernesto ,S.o¡dero se,-, encuentre!, 
áusente^por .cualquier motivó, lo sustituirá, erf 
la gerencia .del negoció, el .socio-Doctor Juan, 

Antonio Urrestarazu "Pizarro,,quien-ejercitará' 
lás.. facultades, otorgadas, anteriormente, al ti
tular, señor, Roberto» Etnesto. Sodero.-La- sustis 
tución. comenzará-y,-terminará cuando-,-elj Ge=; 
rente, señor. Sodero lo-comunique por, escritos 
a la -Sociedad.

,— .Anualmente .se.practicará un,,Bá- 
lánce^con,1a--determinación:, de,-- las-rGanancías,

vigencia.de
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y Pérdidas, fijándose para tal fin, el día trein 
ta de setiembre de cada año. Las Utilidades 
líquidas y realizadas de cada Ejercicio, se des
tinará un cinco por ciento, para constituir el 

fondo de Reserva Legal hasta cubrir el diez 
por ciento del capital social. El saldo resul
tante se distribuirá en la siguiente- proporción 
el cuarenta y cinco por ciento para el Señor 
Roberto Ernesto Sodero; el Diecinueve 

por ciento para el Doctor Juan Antonio U- 
rrestarazu Bizarro; el dieciocho y medio por 
ciento para el señor Alberto Clemente Fernán
dez y el diecisiete por ciento y medio para 
el señor Humberto Corlado. Las pérdidas que 
hubieren, serán soportadas en la misma pro
porción.

SEPTIMO: — Las asambleas de la Sociedad 
se realizarán cuando cualquiera de los socios 
la crean conveniente y anualmente se reuni
rán para aprobar los Balances, transcribiendo 
se en el Libro de Actas las resoluciones'toma
das. Estas, serán aprobadas por simple ma

yoría de votos, representando cada acción de 
capital, un voto.

OCTAVO: — Los socios no podrán ceder a 
terceros extraños a la sociedad, las cuotas que 

les permanezcan sin el consentimiento de los o- 
tros socios, quienes tendrán la preferencia pa
ra adquirirlas.

NOVENO: — Ninguno de los socios podrá a- 
sumir la representación de otra persona o en
tidad que ejerza el mismo comercio o indus
tria sin previa autorización de la sociedad y 
deberá prestar toda su cooperación con la ac
tividad que exigen los intereses sociales.

DECIMO: — El socio que se retirase de la 
Sociedad por cualquiera causa, aunque fuese 
contra su voluntad, no podrá exigir a título 
de compensación suma alguna, ni indemniza
ción por nombre comercial, patente, marca, re
presentaciones otorgadas o llave del negocio. 
Las reservas .acumuladas en el fondo de pre
visión quedarán en beneficio exclusivo de la 
sociedad.

DECIMO PRIMERO: — Si alguno de los so
cios manifestara sus deseos de retirarse de Ja 
sociedad deberá notificar su decisión á los de
más socios por lo menos con treinta días de 
anticipación mediante telegrama colaccionado, 
el valor de sus acciones le será reembolsado 
en cuotas trimestrales del diez por ciento, re
conociéndosele un interes del ocho por ciento 
anual y reservándose la sociedad el derecho de 
cancelarle su ¡haber antes de la fecha fijada, 
en cuyo caso cesa el interés aludido. 

zará en la forma y condiciones que a esa épo
ca consideren ventajosas y convenientes por 

resolución de mayoría de socios. Computados 
por el monto de las acciones, como en cual- 

t 
quier forma será dirimida cualquier divergen
cia que surgiera durante la ejecución de este 
contrato o a su liquidación.

DECIMO TERCERO: — En caso de falleci
miento o incapacidad de cuelquiera de los so

cios los herederos o sucesores del fallecido o 
incapacitado continuaran formando parte de la 
sociedad debiendo al efecto nombrar un re
presentante hasta la terminación del contrato 
a los fines de la fiscalización de la marcha de 
los negocios. Si optaren por retirarse de la 
sociedad se les abonará el capital más las uti

lidades' que le hubieran correspondido liasta et 
día del fallecimiento que se establecerán me
diante un balance general practicado a tal e- 

fecto, el día de la decisión. Dicho capital, más 
las utilidades, se liquidará en la siguiente for
ma: el veinte por ciento en el término de tres 

meses y el saldo en cuatro cuotas trimestra
les iguales que devengarán un interés del do
ce por ciento anual sobre el saldo pagadero ai 
hacerse efectivas ¡dichas cuotas.

DECIMO CUARTO: —■ Los herederos o re
presentante del socio fallecido no podrán exi

gir en el caso de optar por retirarse de la sa
ciedad indemnización por nombre comercial, 
patentes, marcas, representaciones otorgadas o 
llave del negocio.

DECIMO QUINTO: — Los aportes de capi
tal que cualquiera de los socios hiciera apar
te del monto aportado a la sociedad y de los au 

mentos que hubiera por distribución de utili
dades, la sociedad le reconocerá un interés del 
doce por ciento anual que se liquidarán por 

. períodos mensuales pudiando los socios por ma 
yoría de votos aumentar dicha tasa de inte
rés o disminuirla llegado el caso. El mismo ín 
terés deberá devengar el saldo particular de 
las cuentas deudoras de los socios.

DECIMO SEXTO: — Bajo estas bases dejan 
celebrado este contrato de Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada el que quéda sujeto a los 
artículos citados y todo aquello que no estu
viera previsto se resolverá de conformidad a lo 
prescripto por la Ley Once mil seiscientos cua 

renta y cinco y el Código de Comercio. Leí
da que les fuá, se ratifican de su contenido 
en el lugar y fecha ut supra.

e) 22-8-57.

VENTA DE NEGOCIO

N» 176 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber, por el término de ley. que an 

te el suscripto Escribano de Regisiro, sr tra 
mita el otorgamiento de la venta del negocio 
ubicado en esta ciudad, en la calle Córdoba, 

número 101, esquina General Alvaradc, deno 
minado “El Buen Gusto’’ de propiedad del se

ñor Salem Mosconi, a favor del señor Natalio 

Aguirre Rocha.— Para la oposición correspon 

diente a esta Escribanía de Registro, casa ca
lle Urquiza número 434, teléfono 3144.—

SALTA, Agosto 21 de 1957.
Horacio B. Figueroa — Escribano

e) 22 al 28| 8 (57. ’

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 170 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 
Se hace conocer que la Srta. PLACIDA OLA-

RIVE PASTRANA, transfiere al Sr. JOSE LI 
NO AGUIRRE, el negocio de Bar, Parrillada y 
Restauran!, ubicado en calle Córdoba 761, de

nominado “El Olmo” comprendiendo sus mué 
'bles, útiles y mercaderías, tomando a su car 
go la vendedora todo el pasivo que existiere, 
al día 25 de junio de 1957, fecha en que se 
realizó la venta. 'Para oposiciones ESTUDIO 
OVEJERO PAZ, ZH-vlría N- 842. 6

e) 21 al 27(8(57.

SECCION AVISOS

AVISOS

A LAS BILNIOIPALIDADB8

De acuerdo si «lecreto N’ 5645 1117 ¡44 e¡>
los balances trimestrales, los qua goiarao da 
obligatoria la publicación en este Boletín ss 
la bonificación estabiecida por el sjecreto 
11.198 fie, 16 de Abril de 1948_

& LOS SUSORBFTOBES

rio recuerda que las treseripcioziaa. al BOL!'.
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en af 
mes de va venciraiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de ios «-visoa 
ser controlada por ’os interesado» a fin d*-  
salvzi en tiempo oportuno cuslquie»' errer en 
que so hubiera incurrido.

• DECIMO SEGUNDO: — Para el caso de di
solución o liquidación de la Sociedad se reali EL DIRECTOR

¡■ilQP1 lOO htXJ i»1
Talleres Gráficos
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